
AÑO X X X 25 de octubre de 1926 Número 1556

Precios Oe suscripcián.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero; ídem........................ 10,00 —
Ultramar; ídem...........................  15,00 -
Número suelto...........................  0,50 —

nflminisfración y suscripción.

Callo del Saoramenlo, déuí. í, litiproiila SuaitijiaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excrao. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  L O S  L U N E S

S C .n A K I f*

A vuntamiento: Acta (le la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 20 del actual. _

S echetaría: Rectificación al escalafón del personal del Ensán­
che, publicado en 27 de septiembre ultimo —Subastas pendientes 
de celebración, y para enajenación del solar sito en la calle de la 
Concepción Jerónima, 13.—Anuncios determinando plazo para 
presentación de redamaciones en los proyectos de instalación 
da industrias que se expresan,—Exposición de expedientes ins­
truidos para habilitar un crédito de 125 pesetas de gratificación 
a un Escribiente del Laboratorio Municipal; otro dictando los 
preceptos del Estatuto Municipal para resolver las cuentas de los 
presupuestos y Depositaría; otro para habilitar un crédito de pe­
setas 1.065 para pago de reforma y ampliación de la casa núme­
ro 27 de la calle del Tutor, y otro dictando los preceptos del Es­
tatuto Municipal para ¡as cuentas generales del Ensanche del 
ano 1925-28.—Pliegos de condiciones para la adquisición de seis 
muías con destino al Servicio de Limpiezas, y otro para contra­
tar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa nú­
mero 27 de la calle del Cardenal Cisneros.—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Licencias expedidas por los Negociados d.", A.°, Construcción de 
Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residiia- 
rias.

Intervención: Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y  del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros . — Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales. 
Servicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visi­
tas y comisos verificados por las Delegaciones Mimicipaies.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio de! ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 15 a¡ 21 de octubre 
de 1926.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 20 de octubre de 1926. 

Extracto,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellaño.-Asistieron los Tenientes de Alcalde, señores 
Antón, Payod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gonzá­
lez del Valle, Martín Alvarez, Martín González y Romero,

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta la satisfacción del 
Concejo por la labor meritísima realizada en el Congreso

Internacional Des Villes, de Dusseldorf, por e! señor Alcalde 
y sus demás compañeros de la Delegación Municipal de Madrid 
que representaron a la Unión de Municipios Españoles en aquel 
importante acto, y que se dirija un telegrama al Burgomaestre 
de Dusseldorf, expresándole la gratitud de la Corporación por 
las atenciones que aquella municipalidad había tenido con los 
comisionados españoles. .

2. “ Conceder un voto de gracias al Sr. Garay Vitórica 
por la cesión de una faja de terreno con destino a vía pública.

Asuntos al despacho de oficio
3. “' Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

15 del corriente, en la que se propone que a la solemne pro­
cesión y demás actos religiosos que con motivo dei Ilf Con­
greso Eucarístico Nacional se celebre en Toledo el día 24 del 
actual, asista una Comisión de este Ayuntamiento integrada 
por los señores Concejales, D. Manuel Gómez Roldán, seño­
rita María Echarri, Conde de Santa María de la Sisla, Conde 
de Mirasol, D. José Manuel Aristizábal y D. Luis Mac-Crohón 
y el primer Teniente de Alcalde, encargado de la Alcaldía Pre­
sidencia, D. Emilio Antón; satisfaciéndose particularmente ca­
da interesado los gastos correspondientes, y que para los (ie 
traslado de los comisionados y oíros menores que con tal mo­
tivo se ocasionen se autorice un gasto de 2.000 pesetas, que 
dada la urgencia que esta atención impone, sea cargo al capítu­
lo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto.

4. “ Aprobar una moción de la .Alcaldía Presidencia, fecha
15 del corriente en la que se propone se autorice un gasto de 
5.000 pesetas para subvencionar el primer Congreso de Urba­
nismo que se ha de celebrar en el próximo mes de noviembre 
en Madrid, organizado por la Sociedad Nacional de Arquitec­
tos, y que, dada la urgencia y falta de consignación de este 
gasto, sea cargo el mismo al capítulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto.

5. ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, en la que propone se habilite un 
crédito de 25.000 pesetas, con cargo al capitulo XVII, impre­
vistos, del presupuesto vigente, para realizar la compra de la 

■colección completa del periódico El Diario de Barcelona, 
desde 1792 a 1923, comprendiendo en junto 898 volúmenes, 
más los tomos de la colección de almanaques, facultando al 
señor Jefe de la Hemeroteca Municipal para hacerse cargo y 
compulsar ios ejemplares y su traslado a esta capital.

Y previas manifestaciones, que constan en acta, fué apro­
bada la precedente moción, acordándose, asimismo, expresar 
la gratitud de la Corporación al encargado de la dirección de 
la Hemeroteca, D. Antonio Asenj'o, y al personal de dicho 
Centro por su meritísima y activa labor.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
16 dei corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, con motivo de la reciente
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publicación del Real decreto del Ministerio de Hacienda de 
13 del actual, por el que se facilita a los Ayuntamientos para 
el cobro del arbitrio sobre bebidas, con la cuota máxima de pe­
setas 10 liectolitro, y la forma de cumplimentarse:

Primero. Que se dirija instancia al Gobierno de S. M. ex­
poniendo la satisfacción con que este Ayuntamiento ha recibi­
do la publicación del Real decreto de referencia e interesando 
su autorización para fijar la cuota máxima que en el mismo se 
señala, a partir de I de enero próximo. Al propio tiempo que 
recogiendo su invitación respecto a una compenetración de in­
tereses con las industrias vitícolas se dispone a ofrecer el má­
ximo de consumo, estableciendo por su cuenta los servicios 
de inspección necesarios para garantir la eficacia del Real de­
creto de 29 de abril, en cuanto a la persecución de la adultera­
ción de los vinos, y extendiéndose este auxilio a los propios 
comerciantes de la especie, en su pugna constante con la com­
petencia ilícita de particulares o comerciantes de otras vecin­
dades.

Segundo. Que se haga saber a la Unión de Municipios 
Españoles el reconocimiento de este Ayuntamiento por su ges­
tión cerca de los Poderes públicos.

Tercero. Que por la intervención Municipal se proceda a 
la redacción de una nueva Ordenanza que haya de empezar a 
regir en 1 de enero próximo, incluyendo en ella la cuota má­
xima autorizada, con supresión de la complementaria que es­
tableció el repetido decreto-ley de 29 de abril, y redactando 
las correspondientes bases que determinan la forma y procedi­
mientos de una eficaz represión de las adulteraciones de los 
vinos dados al consumo; y

Cuarto. Que como enmienda para el presupuesto para el' 
año 1927 se consigne el aumento de 2.636.000 pesetas en la 
cifra de probable recaudación por el arbitrio sobre bebidas, 
llevando, asimismo, a los correspondientes capítulos de gastos 
los créditos que se estimen necesarios para las atenciones de 
material y personal que requieran los nuevos servicios de ins­
pección y vigilancia.

7. “ Conceder al señor Conde de Viiana la licencia solici­
tada por quince dias por tener precisión de ausentarse de esta 
Corte durante ese tiempo.

8. “ y 9.° Se dió cuenta de dos oficios de la Intervención 
Municipal, fecha 8 del corriente, remitiendo las cuentas justi­
ficadas de los presupuestos del Interior y del Ensanche, corres­
pondientes ai cuarto trimestre del ejercicio de 1925-26, rendi­
das por el señor Depositario en arnionía con lo preceptuado por 
el artículo-584 del Estatuto Municipal, a fin de que pueda darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada y que se unan en su oportunidad a la cuenta anual que se 
ha de rendir a tenor del articulo 121 del Reglamento de Hacien­
da Municipal, para que siga la tramitación correspondiente.

10. Quedar enterada del balance y comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de Contabilidad verificadas 
hasta fin de julio último por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el ejercicio económico del segundo semestre de 1926.

O R D E N  D E L D Í A

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal
A propuesta del Sr. Romero fueron retirados los cuatro si­

guientes decretos:
Uno proponiendo las bases para' proveer por oposición 

ocho plazas de Escribientes de los arbitrios sobre cotisumo.
Otro proponiendo las bases para proveer por oposición dos 

plazas de Interventores de arbitrios de bebidas.
Otro proponiendo las bases para proveer por oposición una 

plaza de Romanero del arbitrio sobre consumo.
Otro proponiendo las bases para proveer por oposición una 

plaza de Investigador-auxiliar.

Delegación de Trabajo y Economía Social

] 1 y 12. Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos;
El primero proponiendo se aprueben las bases que a con­

tinuación se expresan a que han de ajustarse las Sociedades 
obreras que soliciten subvención por tener establecido socorro 
dé paro forzoso e involuntario y que han de regir para la dis­
tribución de la cantidad de 15 000 pesetas consignada en el 
segundo semestre del año corriente:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 15.000 pesetas. '

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan e.stablecido el socorro de paro forzoso e involun­
tario.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscriptas en el Registro del Gobierno civil o en el Censo 
del Consejo Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatu­
tos o reglamentos por la Dirección general de Seguridad o por 
el Gobierno civil. ‘

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con tres meses 
de anticipación, el socorro a parados.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcional­
mente al importe de los socorros que las Sociedades justifiquen 
debidamente haber repartido durante los dos últimos años, aun­
que teniendo en cuenta que no serán computables para este 
efecto ios socorros abonados a un mismo individuo que exce­
dan de ciento en cada período anual, y teniendo presente, 
además, que ninguna Sociedad podrá ser subvencionada en pro­
porción que exceda de la quinta parte de la cantidad presupues­
ta y dando preferencia a las Sociedades que exclusivamente 
tengan establecido el fondo de paro forzoso e involuntario..

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solici­
tando subvención hasta el día 31 de octubre a las dos de la 
tarde.

Séptima. Las Sociedades a quienes se conceda subven­
ción deberán acreditar al expirar el ano la forma en que han 
aplicado los fondos, si tas necesidades del paro hubiesen hecho 
necesaria su inversión. Para esto presentarán todas las Socie­
dades en el Negociado de Reformas Sociales una relación de 
los individuos socorridos y de la cuantía de los socorros indi­
viduales, relación que firmará el Secretario y vi.sará el Presi­
dente de la Sociedad. A más de esta relación, los Presidentes 
presentarán las nóminas o recibos firmados por los individuos 
socorridos; y

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a ios acuerdos que en cumplimiento dé las dispo­
siciones vigentes de carácter soda! dicten la Alcaldía Presi­
dencia y la Delegación local del Consejo de Trabajo.

Y  el segundo proponiendo la aprobación de las bases que 
a continuación se expresan a que han de ajustarse las Mutuali­
dades Obreras que soliciten subvención por tener establecido 
el socorra en metálico para los casos de paro por enfermedad o 
accidente del trabajo y que han de servir de base para la dis­
tribución de la cantidad de lO.OOü pesetas consignada en el 
segundo semestre del año corriente:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 10.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido el socorro en metálico para los casos 
de paro por enfermedad o accidente del trabajo, incluso las fe­
meninas, no podiendo extenderse este derecho a las Mutuali­
dades que además tengan establecido socorro para el paro pro­
ducido por otras causas.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscriptas en el Registro de! Gobierno civil o en e! Cen­
so del Consejo Superior del Trabajo, o tener aprobados sus 
estatutos o reglamentos por la Dirección general de Seguri­
dad o por el Gobierno civil.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con un año de 
anticipación, él mencionado socorro.

Quinta. La subvención habrá de repartirse en proporción 
al número de obreros suscriptos, que según sus respectivos' 
estatutos tengan derecho a esta clase de socorro, sin que pue­
da exceder ninguna subvención de la octava parte de ¡a canti­
dad consignada en presupuesto y teniendo dereclio preferente 
las Sociedades que tengan como único fin el socorro a para­
dos, por enfermedad o accidente del trabajo.

Ayuntamiento
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Sexta. Las Sociedades aconipafiarán a la solicitud certi­
ficación del minierò de obreros asociados y de los socorros 
concedidos en el año último, remitiendo además los recibos o 
nóminas firmados por los socorridos y un ejemplar del regla­
mento por que se rijan. . ®

Séptima. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a ios acuerdos que en cumplimiento de las dispo­
siciones vigentes de carácter social dicten la Alcaldía Presi­
dencia y la Delegación local del Consejo de Trabajo.

Y la Comisit^i municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con lo pro­
puesto en los dos precedentes decretos, con la eninienda verbal 
formulada por el Sr. Martin Alvarez, de que la'percepcióii del 
auxilio de que se trata sé fije como máximo en la octava parte.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanehe

_ 13 a 25, Conceder licencias a los señores que a confiiiua- 
cíón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de coiifoniiidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos_ concordantes de las Ordenanzas municipales y 
ticmás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que se hayan ter­
minado serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna niodificación en e! proyecto que las ori- 
giiw, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el articu- 
io /17, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, así como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala en el articulo 64 del reglamento de Í4 de 
julio de 1924.

A D . Felipe Fernández Luna, para construir dos locales 
de planta baja destinados a tienda, en el solar de su propiedad 
sito en la calle de Méndez Alvaro, 85.

A D. Ignacio Coeilo de Portugal, para construir una casa 
en im solar sin luimero de la calle de Fernández de la Hoz.

B' '̂bio Sánchez, para construir una casa de 
ocho pía atas y la de sotabancos en el solar de su propiedad, 
sito en la calle de Goya, 42.

A D. G. A. Deroy y Zos, para construir una casa de nueva 
planta, en el solar de su propiedad sito en la calle de Canarias 
immero 26 provisional.

A p , Ramón Gallego, para construir una casa en el núme­
ro 8/ duplicado de. la calle del General Pardfñas.

A la señora Condesa del Val, para construir una casa de 
imeva planta, en el solar de su propiedad sito en la calle de 
Goya, 59.

?■ Gallego, para construir una casa en el núme­
ro 89 de la calle del General Pardi ñas.

AD. Alaiuiel Medina, para construir una casa en el solar 
Qe su propiedad sitó eii la calle de Guzmán el Bueno, 6 dupli­
cado, con vuelta a la de Francisco Ricci,

AD. Ramón Gallego, para construir una casa eii el solar 
propiedad sito en la calle del General Pardillas, 87.

Andrés Estela, para construir una casa en un 
I Ronda de Toledo, 2, con vuelta al paseo de
ps UIrnos, debiendo hacerse constar en la licencia la reserva 
de los derechos que puedan competir al peticionario para dedu- 
cii los donde corresponda por haberse acogido a los preceptos 
oei Real decreto de 23 de febrero de 1924, y cumplir las 
condiciones que impone el párrafo tercero del artículo 17 del 
reglamento de 9 de febrero de 1925, relativo a salubridad e 
higiene de fincas.

A D. Federico Rodero Barrera, para construir una casa en

un solar situado en la calle de Fernández de los Ríos, 44 pro­
visional, con vuelta a la de Andrés Mellado, haciéndose cons­
tar lo mismo y cumpliéndose las condiciones que se indican 
para el anterior.

A D. Julio de la Pena, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca de su propiedad sita en la calle de la 
Fuente del Berro, 3, debiendo cumplirse las mismas condi­
ciones que se indican para los anteriores.

A p . Crescencio Morato, para coiisfruir una casa en el 
solar sito en la calle de Ferraz, 92, debiendo cumplirse las. 
mismas condiciones que se indican para los anteriores. 
no Foq  ̂ ^^opoldo Foiitaiña la suma de pesetas
22.128,80, importe de una parcela que se le expropia para vía 
publica en la calle del General Pardiñas de 553,01 metros cua­
drados, tasados al precio de 40 pesetas uno por el Arquitecto 
municipal, en efectivo metálico pomo existir Cédulas disponi­
bles al efecto y cuando por turno corresponda, con cargo a la 
consignación que para este género de atenciones figura en el 
actual presupuesto del Ensanche y que figurará en. los venide­
ros, otorgándose la oportuna escritura de venta, con lo cual 
quedatá cumplido lo dispuesto por el Tribunal Contencioso- 
administrativo en sentencia fecha 25 de junio de 1925 todo 
ello en vista de lo actuado en el expediente. ’ ‘

Junta munleipal de Primera enseñanza

2/. Acreditar en nómina desde 1 de julio próximo pasado 
por el alquiler del piso principa! de la casa número 24 de la 
calle de la Prir^esa, de esta Corte, alquilado para una Escuela 
nacional de niños, 1.442,40 pesetas, que es lo que ie corres­
ponde según valorización de la finca realizada por el Arquitec­
to municipal Sr. Zapata; todo ello de conformidad con lo infor­
mado por el Arquitecto mencionado y el Letrado consistorial 
Sr. Sama, en 30 de abril y 9 de .septiembre últimos, respecti­
vamente, ..

28. Declarar que la,s cantidades consignadas en los con­
ceptos 424, 425 y 426 del vigente presupuesto de gastos del 
hiterior para material de todas clases, calefacción y limpieza 
de ios distintos Grupos escolare.?, se distribuyan en la forma 
siguiente, de conformidad con lo informado por los Vocales de 
la Junta municipal de Primera enseñanza, Sres. Crespo y Prie­
to Pazos en su ponencia de 16 de septiembre último: '

MATERIAL ESCOLAR

Pesetas

A las Escuelas de Aguirre, con 800 alumnos, a 4 pe­
setas cada uno....................................   . , ; 3 oqq

Al Grupo Conde de Peña]ver, con 780 id.., a id. id id. 3 120
Ai id. Luis Vives, con 650 íd., a id, id. id.........  2 600
Al íd. Trasmiera,-con 590 id,, a íd. id. id.................. 2,360
AI íd. San Eugenio y San Isidro, con 400 id., a ídem '

ídemíd ..    J.600
Al id. Andrés Manjoii, con 360 fd., a íd. íd, íd. . . .  1.440
Al íd. Ruiz Giménez, con 300 íd., a íd. íd. íd ..........  1.200
A la Escueia-bosque, con 300 íd., a íd. id. í d .......... L200
A la unitaria de niñas de Eugenio Salazar, con 60 ""

ídem, a íd. id. id.".....................................................  g40
A la íd, de párvulos de íd. íd., con igual número,

a íd. íd. íd.................................................................  240
A la F’rimera Escuela de Sordomudos y Ciegos........  400
A la Segunda íd, de íd. íd..............’...........................  400
A la unitaria de niñas de la calle de Manuel G. Lon­

goria, que dirige la Maestra doña Pilar Angulo, 
para la adquisición de un reloj,' retrato de Su Ma­
jestad, imagen, etc. etc.....................................  250

A la íd. de niñas de la calle de Alberto Aguilera, nú­
mero 10, que dirige la Maestra doña Dolores
Chessio, para íd. íd......................   250

A la íd. de niños de la calle de Cádiz, 9, que diiio-e
D. José Belda, para íd. id....................................'T. 200

A la id. de niñas de la calle de Belén, 3, que dirige 
doña Anastasia Roselló, para íd. íd........................  250

' 18.950
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MATERIAL PARA CLASES ESPECIALES

Pesetas

Para 8 ciases de dibujo, a 125 pesetas cada una. .. 1,000
Para 13 id. de corte, confección, labores y sombre­

ros, a 125 id. id. id....................... .......................... 1.625
Para 3 id de idiomas, a 75 id. id. id........................ 225
Para 5 id, de taquigrafía, a 50 id. id. id.................. 2.50
Para 18 id. de música, a 50 id. id. id.........................  900
Para 8 id, de mecanografía, con 28 máquinas, a 50

ídem id, id ..............................................................  1.400
Para 3 id. de teneduría de libros, a 50 id, id, id. .. 150
Para el gimnasio Trasmiera......................................... 500
Para adquisición de máquinas de escribir..................  7.500

13.550

CALEFACCION

Pata las Escuelas de Aguirre, con calefacción central
Para el Grupo Conde de Penal ver, con id................
Para el id. Luis Vives, con id................................. -
Para el id. Trasmiera, con id ............... - .................
Para el id San Eugenio y San Isidro, con id ,..........
Para el id. Andrés Manjón, con id. ........................
Para el id. Ruiz Giménez, con id...............................
Para la Escuela bosque, con id...............................
Para las dos Escuelas de la calle de Eugenio Sala­

zar, a 100 pesetas, con i d .....................................
Para la Primera Escuela de Sordomudos y Ciegos,

con id................... ............. . - ...................................
Para la Segunda ídem, id, con id ...............................
Para el gimnasio Trasmiera, con id. . . . . . . . . . . . . .
Para el Grupo de ia calle de la Florida, 15, con id . . 
Para las tres graduadas de la Escuela Modelo, a

250 pesetas, con Id ................................. .
Para las tres Id. del Grupo Carmen Rojo, a '250 pe­

setas, con Id .. ....................  . ....................
Para la Escuela Normal (agregada de niños), con id. 
Para la unitaria de párvulos del paseo de San Anto­

nio de la Florida, que dirige la Maestra doña Con­
suelo Hernáez, con id. ...........................................

2.000
2.000

750
750
750
750
500
500

200

250
250
250
250

750

750
200

100

11.000

LIMPIEZAS

Para las graduadas de niños y párvulos de la Escuela
Modelo, a 250 pesetas cada una........................ 500

Para el Grupo La Llorosa........................................... 250
Para la unitaria de niñas de la calle de Manuel

G. Longoria, 7 ............................................ ..........  150
Para la id, de niñas de la calle de Alberto Aguilera, 

número 1 0 ................. .. ..........................................  150

1.050

Todas las cantidades'que se asignan para material y cale­
facción en este dictamen deberán ser libradas directaniente a 
los industriales proveedores, previo notificante con el visto 
bueno del Director o Maestro correspondiente; respecto al ma­
terial de las clases especiales, deberá estar sujeto a lo preve­
nido en el artículo 34 del reglamento de estas enseñanzas, 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 26 de marzo 
de 1924.

Las cantidades que se asignan para limpiezas, la Junta, es­
timando que este servicio, por su índole, debe considerarse 
entre los comprendidos en el artículo 91, párrafo primero del 
Reglamento de la Hacienda Municipal, de 23 de agosto de 1924, 
para la ejecución del nuevo Estatuto, deberán ser libradas di­
rectamente a los Directores respectivos en la forma que esti­
me más conveniente la Intervención Municipal, pero quedando

obligados a rendir las oportunas cuentas a la Junta de Primera 
enseñanza, entendiéndose‘que no se les hará ningún nuevo li­
bramiento sin haber justificado previamente la inversión del 
anterior.

29, Adoptar los acuerdos que a continuación se .expresan 
como consecuencia de la apertura de pliegos a que dió lugar 
el concurso anunciado en el Boletín oficial de la provincia de 
10 de agosto último para ia adquisición de mobiliario escolar, y 
en vista de la diferencia de 1.516 pesetas que existe en con­
junto a favor del pliego presentado por D. Mariano Maidona- 
do, industrial y vecino de esta Corte, con domicilio en la calle 
de Leganitos, 4:

Primero. -Que se adjudique al referido Sr. Maldonado ía 
construcción del mobiliario que a continuación se expresa:

P ese tas

Doscientas treinta y cuatro mesas bi personales con 
asiento movible para niños, distribuidas proporcio­
nalmente entre sus diferentes tamaños, al precio de
58,50 pesetas cada una....................... ................. .. 13,698

Cuarenta mesas bipersonales para párvulos, a 53
pesetas cada una....................................................... 2.120

Doce rpesas para Profesor, a 55 pesetas cada una ... 660
Cien sillas asiento de madera, a 15 pesetas cada una 1.500 
Doce encerados de 1,90 por 1,10 metros, a 25 pese­

tas cada uno..............................................................  300
Diez caballetes para encerado, a 25 pesetas cada uno 250 
Doce sillones a estilo inglés para Profesor, a 40 pe­

setas cada uno.................   540
Quince armarios con cristales de 2,20 por 1 por 0,35

metros, a 175 pesetas cada uno .............................  2.625
Un armario-librería, madera de roble, según modelo. 250

To ta l ............................ 21.943

Los precios que se fijan son los señalados por el concur­
sante en su pliego de 2 de septiembre último.

Segundo. Que el importe de este mobiliario, que se eleva 
a la suma de 21.934 pesetas, se abonará en su día con cargo a 
¡a partida de 25.000 consignadas en el concepto 423 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, después de entregado y 
recibido por el Vocal Arquitecto de la Junta Sr. López Sa- 
llaberry.

Tercero. Qué en cumplimiento de lo dispuesto en la con­
dición 11.“ del pliego de condiciones que ha servido de 
base para el concurso, el adjudicatario constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la 
cantidad de 2,000 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que determina el articulo 10 
del Reglamento para la contratación de servicios municipales 
de 2 de junio de 1924.

Cuarto. Que se devuelva la fianza provisional que para 
tomar parte en este concurso tiene constituida D. Juan Martin.

30. Incluir en el primer presupuesto que se forme la 
cantidad de 168.776,95 pesetas que importa la ampliación de 
las obras de reforma que se realizan actualmente en el Grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, propiedad del Ayunta­
miento; todo ello en vista de lo manifestado por ía Presidencia 
de la Junta municipal de Primera enseñanza y lo informado por 
la Intervención en 7 del corriente, ,

Comisión especial de Casas Baratas

31. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, en el que 
propone, en vista de lo actuado en el expediente se señale de 
plazo hasta el 31 de diciembre próximo pasado para que las 
Cooperativas a quienes se tiene acordado, en principio, la con­
cesión de anticipos reintegrables presenten los documentos 
que se les tiene reclamados como necesaiios para hacer efecti­
vos los aludidos préstamos, haciéndoles saber en el requeri­
miento que a tal efecto se les dirija, que, transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se tendrá por anulada la con­
cesión.

í JíC»
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Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda munleipal
32, Acceder a lo solicitado por D, Daniel y doña Felisa 

Anguiano en instancia fecha 3 de junio último, para que se le 
devuelva la suma de 557,72 pesetas, satisfecha por el arbitrio 
de incremento del valor de los terrenos, plus oaiia, por don 
julio Anguiano, padre de los anteriores, por la transmisión ve­
rificada en 13 de abril de 1920 de la casa número 14 de la calle 
de Villaamil, fundándose para ello en que la referida transmi­
sión, por haberse verificado dentro del ejércido de 1919-20, 
no estaba compretidida en el indicado arbitrio; todo ello tenien­
do en cuenta lo actuado en el expediente y que se han cum­
plido los requisitos que dispone la circular de la Dirección ge­
neral del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo realizarse 
■a indicada devolución como minoración de ingresos del refe­
rido arbitrio.

33, Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
■a realización de las obras de ampliación necesarias en el ser­
vicio de calefacción del edificio en que se bailan instaladas las 
dependencias de la Delegación y el Juzgado Municipal del dis­
trito de Palacio; aprobar el presupuesto que para dichas obras 
üa redactado la Casa Schulthess, y el gasto de 1,065 pesetas, 
r;iie en el mencionado presupuesto se fijan' para ser satisfechas 
;’or el Ayuntamiento, y que para poder satisfacer el menciona­
do gasto se acuerde la habilitación del crédito indicado en
1 capítulo n, articulo 3,“ del vigente presupuesto ordinario 

dé'gastos del Interior, correspondiente al segundo semestre 
de 1926, bajo un nuevo concepto, el 71 bis, que se entenderá 
¡■édactado: «Para pago de la parte que corresponde ai Ayunta­
miento de las obras de reforma y ampliación de la calefacción 
[Jel piso principal de la casa número 27 de la calle del Tutor, 
cue ocupa la Delegación Municipal del distrito de Palacio»; 
obteniéndose la expresada suma de las 27.727,72 que existen 
disponible del remanente de 143.528 pesetas que en junto 
rvsuitó de la liquidación del presupuesto de 1.925,26 y del su­
perávit del que corresponde al segundo semestre de 1926; 
debiendo someterse este asunto, por cuanto afecta a la hábil i- 
í.ición del crédito, a la sanción' del Ayuntamiento Pleno y a 
ios demás trámites prevenidos en los artículos 11 y 12 del vi­
gente Reglamento de Hacienda Municipal.

34, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
I curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribuna! 
provincial por D. José Bravo Ramírez, contra acuerdo muni­
cipal que confirió el cargo de Recaudador de Exacciones muni­
cipales del distrito de la inclusa a D. Antonio Cruz Conde; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
■Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente. .

.35. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por doña Ana Fortes Hernández, contra fallo del 
económico-administrativo de la provincia que sujetó al pago 
del arbitrio de p ía s oalia  la transmisión de una finca propie­
dad del recurrente sita en el número 8 del camino alto de Vi- 
Cài varo; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

36. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de i a Compañía de Construcciones y Pavimentos el 
crédito de 12.192,75 pesetas, como importe de los- materiales 
suministrados para la pavimentación de im trozo de la calle de 
Alcalá, comprendido entre ia del Barquillo y la plaza de Cas- 
telar, y que la expresada cantidad sea satisfecha con cargo a 
la partida de créditos reconocidos que figure en el próximo 
presupuesto de 1927.

37. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inqui­
linato el local que en el número 18 del paseo del Cisne ocupa 
el Internado Social Católico, en tanto esté destinado a los fines 
benéficos a que se dedica, a! frente del cual se encuentran las 
religiosas Esclavas de María, teniendo en cuenta lo actuado en 
el expediente y lo dispuesto en ei apartado é) del artículo 458 
del Estatuto Municipal vigente.

38. Incluir, en vista de lo actuado en el expediente, en el 
próximo presupuesto para el ejercicio de 1927, la partida si­
guiente;

«Cinco Guardas jurados para la vigilancia en los paseos y 
puentes del río Manzanares, con el jornal de 7 pesetas diarias 
cada uno, 12.775 pesetas.»

39. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al
Secretario de Ja Delegación del distrito de Chamberí, D. Ma­
nuel Manzano, la cantidad que le corresponde percibir por el 
concepto de indemnización de casa-habitación desde el mes de 
octubre próximo pasado hasta el 30 de junio del año actual, a 
razón de 1.000 pesetas anuales, y que por no existir partida 
expresa en el vigente presupuesto, se reconozca diclio crédito 
y su inclusión en el capítulo y artículo correspondiente de! pre­
supuesto que ha de discutirse para el próximo ejercicio de 19217; 
debiendo someterse ‘este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno, ■

40. Conceder, conforme con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales y por la Intervención de fondos munici­
pales, a! Inspector jubilado de Policía urbana D. Hipólito Sán­
chez Sánchez, los beneficios que acordó la Comisión Perma­
nente en 2 de julio de 1924 y sancionó ei Ayuntamiento Pleno 
en 15 de enero siguiente, determinándose la clasificación con 
arreglo a lo preceptuado en los artículos 24 y li7 , correspon­
diéndole un haber pasivo de 3.375 pesetas anuales, 75 por 100 
de las 4.500 mayor sueldo que disfrutó en activo.

A propuesta del Sr. Romero fué retirado para nuevo estu­
dio el decreto proponiendo la inclusión en el presupuesto de 
gastos para el ejercicio próximo de 1927 de 24 plazas más de 
'Vigilantes de evacuatorios subterráneos, con el jornal diario 
de 6,50 pesetas, consignando asimismo la cantidad de pese­
tas 71.175, importe total de dichos jornales.

Delegación de Polleia urbana '

41. Denegar a D. Adolfo de Uribe la licencia solicitada 
para instalar dos surtidores de gasolina y benzol frente al nú­
mero 63 de la calle de Goya, por resultar de los informes téc­
nicos que figuran en el expediente que el emplazamiento está 
a menor distancia de ios 500 metros reglamentarios de los apa­
ratos sitos-en Príncipe de Vergara 12 y Torrijos 13, a más de 
que el reglamento prohíbe estas instalaciones en calles de gran 
tránsito.

42 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Luis Ocau y D. Amadeo López, para establecer un 
garaje y un taller de herrero-cerrajero con una máquina e ins­
talar un electromotor de medio caballo de fuerza, respectiva­
mente, en la calle de Hermosilia, 85.

Desestimar ia redamación presentada por D. Julián Martín, 
para ampliación de cerrajería, con una máquina, e instalar un 
electromotor de uno y medio caballos de fuerza en la Ronda 
de Segó vía, 10,

A D. Isaac García, para establecer una imprenta con una 
máquina y dos minervas e instalar tres electromotores con un 
total de uno y medio caballos de fuerza en la calle de la Som­
brerería, 6.

A D. Manuel Andrés, para establecer un almacén de efec­
tos de derribo en la Ronda de Toledo, 16. '

A D. Arnulh) de Veltzien, para establecer un taller de car­
pintería con dos máquinas y sierra de 0,80 e instalar tres 
electromotores con un total de diez caballos de fuerza en ia 
calle de Melchor Elcano, 8, planta baja, quedando obligado 
el interesado a no almacenar más madera que la necesaria para 
el trabajo de día y a extraer diariamente la viruta.

A D. Rafael Sánchez y Martínez, para establecer un labo­
ratorio de análisis clínicos y químicos en la Avenida de Pi y 
Margal!, 5. .

A D. José López Garrido, para establecer una carbonería 
en la calle de Fray Luis de León, 6.

A D. José Feito Santiago, para ampliación de carnicería a 
salchicheria, venta de tocino y jamón, en la calle de ia Cava 
Baja, 42. .

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de calefacción por agua en la calle del Príncipe, 33, piso 
primero.
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A D. Jacobo Sclineider, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Cervantes, 42.

52. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del ^corriente, en e! que propone, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado 
de Policía urbana, el abono por el Ayuntamiento, solicitado 
por D. Luis Alurcón, conductor del automóvil del Servicio 
de Limpiezas, de la cantidad de 3.500 pesetas de indemniza­
ción por daños causados por choque con el automóvil del Hotel 
Reina Victoria, o bien satisfacer dicha cantidad solamente en 
concepto de anticipo reintegrable por el interesado en propor­
ción que no merme con exceso su sueldo; todo ello en vista de 
lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta los informes 
de ios señores Letrados consistoiiales e Ingeniero Jefe del 
Servicio, respectivamente, que figuran en,el liusmo.

A propuesta de ¡a Presidencia se acordó conceder, con 
cargo a Imprevistos, el abono de la cantidad fijada en el dic­
tamen a titulo de anticipo, y a reserva de estudiar la forma de 
reintegro de dicha suma por el mecánico al Ayimtaniiento.

Delegación de Benefleenela y Sanidad

53. Aprobar los ascensos que a coutinuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta dei señor Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia mtinicipal, para cubrir una plaza 
de Médico tercero de dicha dependencia, vacante por falleci­
miento dei que la desempeñaba, D. José Fernández González;

A Médico tercero, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
D, Hermenegildo Ramo Real; y

A Médico tercero interino, del grupo de los 22 a las órde­
nes de la Dirección de los Servicios Sanitarios, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, D. Mariano- García Iglesias, cuyos 
profesores ocupan el número 1 de sus respectivas escalas.

54. Considerar cumplidas las condiciones del concurso, al 
efecto celebrado, para el suministro de leche a la Institución 
municipal de Puericultura, teniendo en cuenta que se han eje­
cutado ya, en cumplimiento de lo acordado por la Comisión 
municipal Permanente en 2 de junio último, las obras que se 
exigieron eti las vaquerías que se presentaron a dicho concurso, 
y que han quedado éstas en las condiciones prescriptas, según 
aparece del acta de visita de,reconocimiento que figura en el 
expediente, realizada en 17 de septiembre próximo pasado por 
los técnicos municipales y representación del Ayuntamiento al

■ efecto designada, y que, en su \Jrtud, se confirme la adjudica­
ción definitiva de dicho suministro a D. Manuel España Gon­
zález, otorgándose la correspondiente escritura por el Notario 
a quien corresponda.

Delegación de Trabajo y Economía Social

55. Conceder al obrero municipal D. Cesáreo Plaza 
Rubio, vista la imposibilidad física en que se ¡lalla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante má.s de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,90 pesetas, 40 por 100 de las 7,25 pesetas que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Justicia mnnieipal

56 y 57, Ejercitar, en vista de lo actuado en los expe­
dientes correspondientes, y de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, las acciones interdic- 
tales de retener o recobrar la posesión ante los Juzgados de 
Primera instancia de Colmenar Viejo y Alcalá de Henares, 
respectivamente, por la apertura abusiva de dos pozos de 
aguas claras, el primero por D. Antonio Rodríguez Casanova, 
eu sitio próximo a la carretera de Alcobendas, cerca del ce­
menterio, término de Ciiamartíii de la Rosa, y a menor distan­
cia de la autorizada por la ley de Aguas, con evidente perjui­
cio del caudal de tas del viaje alto del Retiro, y el segundo 
por D, Alonso Marín, en el sitio denominado Arroyo de la Bo­
ticaria, barrio de ia Alegría, término de Canillas, también a 
menor di.stancia de la autorizada por la mencionada ley, con 
perjuicio del caudal de las del viaje alto del Abroñigal, de­
biendo ejercitarse estas acciones, conforme al artículo 1.653 
de la ley de Enjuiciamiento civil, dentro dei plazo del año eu 
el cual se hubiesen causado, y que eu estos dos casos ha em­
pezado a correr el plazo a contar de.sde el día en que por el

Aparejador encargado del servicio se dió cuenta de la cons­
trucción de los pozos, y expedirse las acciones acreditativas 
de ello, así como del informe de los señores Letrados consis- 
toriale.s y la denunda formulada, entregándolas al Procurador 
que en los mencionados partidos judiciales tenga poderes del 
Ayuntamiento para que, bajo la dirección de! Letrado, se en­
cargue de sostener los expresados interdictos; dándose cuenta 
de estos dos asuntos a! Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el articulo 153 del Estatuto Municipal.

58. Ejercitar, eu vista de lo actuado en el expediente, y 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, la correspondiente acción interdictal de retener o 
recobrar, por detentacióir de terrenos procedentes de la Dehe­
sa de la Villa y propiedad de D, Conrado Serrano, que existen 
a la izquierda de la calle de Francos Rodríguez, por frente a 
las Escuelas-bosque, ante el Juzgado de Primera instancia 
correspondiente, debiendo recaer el oportuno acuerdo de la 
Comisión Permanente, con el que, dada la urgencia del caso, 
podrá ejercitarse dicha acción, a reserva de ser ratificado en su 
día por el Ayuntamiento Pleno, segi'm se establece en el ar­
tículo 156 y conforme al 153 del Estatuto Municipal, y señalar­
se, por último, conforme al 1.653 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que el plazo para ejercitar la repetida acción es de un 
año desde que el mal se hubiese causado, y que en este caso 
empezó a correr a contar desde el dia 24 de diciembre último, 
en que se dió cuenta por primera vez de la detentación perpe­
trada, expidiéndose las certificaciones acreditativas de elio, las 
que, junto con la del informe de los señores Letrados consisto­
riales y la del expediente de la denuncia formulada, acompa­
ñadas del croquis del plano de dichos terrenos, deberán entre­
gársele al Procurador consistorial que corresponda para que, 
bajo la dirección del Letrado que se designe, se encargue de 
sostener el expresado interdicto.

59. Personarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración en e! recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Juan Cobo Corpas, Oficial segundo’ de Conta­
bilidad, ante el Tribunal provincial, contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 14 de abril último, denegatorio 
de reconocimiento de antigüedad y abono de haberes; debiendo 
ratificarse este acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

Delegación de Obras públicas munieipales

60. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto formulado por el Arquitecto de Propiedades, im­
portante 14.966 pesetas, para ejecutar obras complementarias 
de instalación de servicios en la Institución municipal de Pue­
ricultura, y que, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, se proceda a tramitar el nece.sarÍo expediente 
para la transferencia de crédito propuesta por dicha dependen­
cia, con cargo al remanente obtenido en la liquidación del últi­
mo ejercido, por no existir crédito expre,so al que se pueda 
aplicar el indicado gasto, no siendo tampoco posible hacerlo 
ni con cargo a las economías obtenidas en la consignación que 
figura en el presupuesto para el ejercicio 1925-26 con destino 
a las instalaciones necesarias en el edificio de referencia, ni 
tampoco con cargo a la cantidad existente como disponible 
para la construcción de la Institución municipal de Puericultura.

61. Modificar, eii vista de lo actuado en el expediente, y
de conformidad con lá Junta Consultiva, el articulo 736 de las 
Ordenanzas municipales, relativo a las condiciones de las me­
dianerías de las fincas, y cuyo artículo quedará redactado en 
la forma siguiente: .

«Art, 736. Cuando los muros contiguos a otras casas sean 
entramados de madera, ésta se revestirá por medio de guar­
necidos de yeso o enfoscado de cemento que las aíslen del 
fuego»; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al excelentísimo 
señor Gobernador civil copia certificada del acuerdo, de con­
formidad con el articulo 168 del vigente Estatuto Municipal,

62 a 77. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican con .sujeción a 
los planos y Memorias pre.sentados y a ios informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en

'■* / ü o t a m í e T i C O  d e
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la zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni 
señalado alineaciones ni rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o,por sus sucesores en el dominio 
a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarle 
en su propiedad la alteración o variación que las alineaciones 
y rasantes pudieran aprobarse en lo 'futuro, obligándose tam­
bién a no pedir la instalación de los servicios municipales en 
las vías de que se trata:

PARA CONSTRUIR CASAS RN EL EXTRARRADIO

A D. Carlos Barranco, en Lérida, sin número.
A D. Juan Jiménez Ordóñez, en Villa, sin número.
A doña Clementina Sauz, en el pasaje de Doña Carlota, 

sin número.
A D. Agustín Moratella, en una calle particular, sin nú­

mero, entre las de Canillas y Juan Bautista.
A D. Pedro Valero, en el pasaje de José Lezcano, sin nú­

mero. • '
A doña DIonisia Santos, en Alejandro Rodríguez, 18 pro­

visional.
A D. Saturio Muñoz, en Domingo Rodríguez, sin número.
A D. A"ndrés Espasandín, en el camino de los Olivos, 

Huerta de San Miguel de Aluche, sin número. ,
A D. Pedro Carpintero, en la calle A, sin número, del ba­

rrio de la Elipa.
A D. Mariano de Diego, para nave en la calle Particular, 3 

del paseo del Marqués de Zafra.
A D. Agustín Alonso, para naves en Almansa, 48.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Díaz, en Magín Calvo, 2.
A D. Gabriel Coll, en Marqués de Zafra, 6 provisional.
A D. Rogelio Recio, en Ruiz Ocana, 5.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Juan Larrey García, en San Raimundo, 4. .

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. Antonio Perreras, para garaje en la plaza de las Cor­
tes, 4, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
ios informes que constan en el expediente.

78. Conceder licencia a D. Manuel de Cárdenas y Pas­
tor para constrair nn edificio destinado a Sanatorio de la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja española en la Avenida 
de la Reina Victoria, con vuelta al paseo de la Dirección, con 
■sujeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente y libre de derechos, de confor­
midad con lo que preceptúa el artículo 13 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 
14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

79. Conceder licencia a D. Celedonio Velilla para cons­
truir un garaje en ia calle Transversal, 3, hotel número cuatro 
del Parque Urbanizado Metropolitano, con las mismas pres­
cripciones, y de conformidad con lo preceptuado en los artícu­
los que se indican para el anterior. '

80. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y de conformidad con lo informado por la Junta Consultiva de 
Obras, las reclamaciones presentadas por la Cámara Oficial de 
Comercio y diversos comerciantes establecidos en las fincas 
números .17, 18 y 19 de la plaza de Santo Domingo, 1 de la 
calle de Tudescos y 2 de la de Silva, contra el proyecto de 
reforma de alineaciones de la indicada plaza, formulado por el 
Arquitecto municipal de la segunda sección del Interior.

81. Aprobar el proyecto de reforma de alineaciones de la 
Cuesta de Santo Domingo, formulado por el Arquitecto muiii- 
cipal de ¡a primera sección del Interior, de conformidad con 
el informe emitido por lá Junta Consultiva, y teniendo en cuen­
ta que la reforma de que se trata supone un beneficio induda­
ble para la Corporación, así como para la zona urbana a que 
se refiere; que en armonía con el informe indicado unido al 
Expediente se aplace toda resolución por lo que se refiere a 
modificaciones en el actual jardín, cuyo estudio se resolverá 
en su oportunidad; que en armonía con lo que preceptúa el 
párrafo segundo del artículo 627 de las Ordenanzas municipa­
les se anuncie la precitada reforma de alineaciones en los pe­

riódicos oficiales para conocimiento de los interesados a quie­
nes pueda afectar la reforma, notificándose, no obstante, admi­
nistrativamente a los propietarios de las fincas afectadas para 
que en el término de treinta días puedan presentar por escrito 
en la Secretaría, en la que estará de manifiesto el piano, las 
reclamaciones que estimen oportunas, y que, tratándose de una 
reforma urbana de las comprendidas en el caso 10 del artículo 
153 del Estatuto Municipal, el acuerdo que recaiga deberá ser 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno.

82, Aprobar el - gasto de 350 pesetas propuesto por la 
Dirección de Alumbrado para instalar cinco lámparas eléctri­
cas, sobre postes, en la calle de San Raimundo, y que dicho 
gasto sea cargo, según informa la lnter\'ención, al crédito con­
signado en el capítulo IV, artículo I.“, concepto 101 del vigen­
te presupuesto de! Interior,

P ROP OS I CI ÓN

83. Tomar eu consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscripta por los Sres. González del Valle, 
Martín y Qarachaiia, interesando se proceda a la instalación 
de alumbrado'y reparación de la calzada y aceras de la-calle 
de Feijóo, trozo comprendido entre las del General Alvarez de 
Castro y Cardenal Cisneros.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en e! 
Orden del dia, el Sr, Garcilaso de la Vega dió' cuenta de su 
reciente viaje a Zaragoza y de su visita a la Exposición de 
productos del campo celebrada en aquella ciudad, haciendo re­
saltar, en primer término, las atenciones de que había sido ob­
jeto en la capital aragonesa, y exponiendo después que, segiín 
pudo apreciar en su breve estancia, y no obstante la rica y 
variada producción de aquella región y, los deseos de ios agri­
cultores de traer sus productos a Madrid, se tropezaba siem­
pre con grandes dificultades para el rápido y económico abas- 
íedniiento de la capital, nacidas de las faltas de material de 
transporte, de la lentitud de! mismo y de lo elevado de las 
tarifas; por lo que estimó que debía interesarse la interven­
ción del Gobierno cerca de las Compañías ferroviarias para 
obtener de las mismas modificaciones ventajosas en los pre­
cios de transporte de frutas, hortalizas y verduras, creando 
para ello tarifas especiales, asi como para conseguir aumento 
de material móvil y la organización de trenes fruteros debida­
mente reglamentados, que permitiesen el rápido acceso de los 
productos a los mercados madrileños.

El señor Presidente manifestó que se haría presente al 
Ayuntamiento de Zaragoza la gratitud del Municipio de Ma­
drid por las atenciones que había guardado al Sr. Garcilaso de 
la Vega en su visita a la referida población, y que dejas demás 
observaciones formuladas por dicho señor tomaba nota para 
ver la posibilidad de atenderlas.

Y no habiendo solicitado la palabra ningún otro señor Con­
cejal se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. ‘ •

S E C R E T A R I A

R E C T IF iC A C lÓ N
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 19 del 

actual, se ha servido disponer que se publique en el B oletín del 
Ayuntamiento de M.adrid la siguiente rectificación al escalafón del 
personal del Ensanche, publicado en 27 de septiembre último:

El número 3 de lOs Oficiales terceros es D. José Silva .Aram- 
biiru, debiendo figurar en dicha escala con el número 4 D, -Antonio 
Heredero Soriano, y con el número 5 D. Andrés Ruiz Valdivia.

Ei tiempo de servidos del referido Sr. Silva Arambuni es, al 
excelentísimo Ayuntamiento, de cuatro años, diez meses y diez 
días; en la categoría, de tres años y ‘seis meses, y a la .Administra­
ción, de cuatro años, tres meses y diez y siete días. .

Madrid, 20 de octubre de 1926.—El Secretario, Francisco 
R uano.

/
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S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresU n 

■ de sn ciianita y fecha de celebración

DÍA
d e  1h  s t i b f l s ln

25 octubre

9 novbre. 

10

11

13

28 octubre

26

26

27

27

28

OBJETO DE i.A SUBASTA

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 83 de la 
calle de Embajadores (segunda su­
basta -  Precio tipo........... .........

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de la Concep­
ción Jerónima, 19 —Precio tipo__

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Postas, II 
y 13, con vuelta a la de San Cristó­
bal.—Precio tipo.............................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de los Reyes, 
número 15, con vuelta a la del Ala­
mo,—Precio tipo..............................

Suministro de objetos de escritorio 
con destino a las dependencias mu­
nicipales, con excepción de las Es­
cuelas y Contaduría de Villa, hasta 
30 de junio de 1928 (segunda subas­
ta),—Tipo anual...............................

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al eii que aparezca el 
anunelo en el «Boletiii oflelaL de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa;
Enajenación de muebles y efectos pro­

cedentes de desahucios y oíros efec­
tos inservibles que se encuentran 
depositados en el Almacén general
de la Villa.—Precio tipo..................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la cesa número 27 de la 
calle del Cardenal Cisiieros.—Pre­
cio tipo.......... .................................

, CONCURSOS

Instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina en la calle de
Trafalgar, 16. —Canon total............

instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina frente al nú­
mero 13 duplicado de la calle de To-
rrijos.—Canon total.......................

Instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina en la calle de 
Bravo Murillo, esquina a la de Fei-
jóo.—Canon total.............. ..............

instalación y explotación de un apara­
to surtidor (le gasolina en la calle de 
Alcalá, cerca de la de Almerí i .-  Ca­
pón total.................... .......................

Instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina en la calle 
del Pacífico, esquina a la de Menén­
dez Peiayo.—Canon tota! ............

Adquisición de seis mutas con destino 
al Servicio de Limpiezas.—Precio 
tipo de cada muía...........................

PESKJ AS

1.000

263.882,86 

32.541,32 

16.488,20

10.000

9.467,55

1.000

500

500'

500

500

500

2,083

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 9 de junio último, con 
sanción del Pleno en la de 15 de! mismo mes, anunciar subasto 
pública para contratar la enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de la Concepción Jerónima, 19, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. ® Es objeto de la subasta el solar sito en esta capital, seña­
lado con el número 19 de la calle de la Concepción Jerónima.

2. “ Este solar comprende ima superficie de 1.024metros cua­
drados y 39 decímetros, también cuadrados. Tiene ¡a forma de uu 
polígono irregular de 16 lados. La fachada, o lindero Norte, es 
una línéa recta de 17 metros y 12 centímetros; el lindero Oeste, 
medianería derecha, es una línea quebrada, compuesta de 8 rec­
tas que, a partir del lindero Norte, miden, respectivamente, 7 me­
tros 60 centímetros, 6 metros 59 centímetros, 13 meiros 25 cen­
tímetros, 7 metros 91 centímetros, 9 metros 86 centímetros, 
7 metros 33 centímetros, 18 centímetros y 9 metros 985 milí­
metros; el lindero Sur, o testero, es una línea también quebra­
da, constituida por 3 rectas que, a partir del lindero Oeste, miden 
7 metros 84 centímetros, 5 metros 25 centímetros y 11 metro s 
44 centímetros; y, por último, cierra el sitio el lado Este, me­
dianería izquierda, en linea también quebrada, compuesta de 
4 rectas que, a partir del lado Sur, miden 9 metros y 93 centíme­
tros, 3 metros 13 centímetros, 18 metros 62 centímetros y 
23 metros 65 centímetros, respectivamente.

3. ® E! tipo que servirá de base para la subasta será el de
doscientas sesenta y tres mil ochocientas ochenta y dos pesetas 
y ochenta y seis céntimos (263.882,86), a razón de 257,60 pesetas 
el metro cuadrado. .

4. " Para poder tomar parte en la subasta es necesario con­
signar en la Caja general de Depósitos niia fianza provisional, 
consistente en el 5 por 100 del total de la subasta.

5. “ Adjudicada la subasta por el excelentísim i Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Dépositarta Municipal a con­
signar el importe total del valor del solar, que entregará precisa­
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después a la redi- 
ficación de sus dimensiones, a cuyo fin el adjudicatario nombrará 
un facultativo, legalmente autorizado, para que, en unión del 
Arquitecto municipal de la Sección, procedan al deslinde y medi­
ción, Hecha esta operación, ei propietario y la excelentísima 
Corporación municipal aceptarán co i:o definifiva la superficie 
resultante de la rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos 
facultativos, para los efectos del otorgamiento de la escritura de 
compraventa.

6. ® Si de la rectificación determinada en la condición ante­
rior resultara alguna diferencia en las dimensiones, abonará ei 
excelentísimo Ayuntamiento o el rematante el valor de dicha dife­
rencia, a razón del precio que corresponda a la unidad, con arre­
gla al tipo en que fuese adjudicado el soiar y el número de metros 
que se consignan en la condición segunda,

7. ® Fijados ya los puntos definitivos del solar, debe abonar
el rematante al excelentísimo Ayuntamiento la cantidad de 300 pe­
setas, importe del valor de la valla que sirve de cerramiento al 
terreno. .

8. ® E! rematante no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese sido adjudicada la subasta, ni tampoco la 
rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que se alegue por 
el mismo, puesto que la citada subasta tendrá lugar a riesgo y 
ventura.

Madrid, 5 de junio de 1926. — El Arquitecto de la Sección, 
fosé López SaUaberry.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1, ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para ia contratación de obras y servicios municipales, el día 9 de 
noviembre de 1926, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien ai efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de ia Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario de! ilustre Colegio Notarial.

2, ® Los pliego.s Je condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí-

Ajntamientc
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simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las lloras 
de once a una, todos ios días no feriados que medien basta el del 
remate.

3. ” El precio tipo para esta subasta será el determinado en 
la condición tercera del pliego de condiciones facultativas.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 13.194,14 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos 
en !a forma que se establece en el artículo i 1 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta* 
rán en eí Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días liábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gacela de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de once de la mañana a una de la tarde, en la forma y modo 
que se expresa en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924.

6. “ El lidtador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, asi como para hacer efec­
tivo el tnipo te de la adjudicación, dentro de los diez días siguien­
tes ai en que se le notifique aquélla. '

7. ° Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la es­
critura, o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle conce­
dida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del repetido 
reglamento.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al ücitador en la obligación de cumplir el contrato, sí 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no ie da más 
derecha, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

9.  ̂ El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

IL El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en ios diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL Ayuntamiento t)E M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el meiiciotia- 
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de loa derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de! 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de ia escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdanle, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre riel Estado de la clase sexta, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados ron un sello municipal de 10 pesetas, especial

de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto immicipal vigente, y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lidtador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de i egarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 5 de junio de 192S.— El Secretario, F rancisco R uano.

Ddigencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se liaya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 5 de octubre de 1926.—El Jefe del Negociado, E. Ni 
canor Fuga.—V.“ B.“: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de peoposielón
fque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la d a se  G.‘, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de enajenación del sotar sito en ta calle de ¡a Concepción Je­
rónimo. 19).

D. ..., que vive .,,, enterado de las condiciones de ía subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de la Concepción Jeróninia, 19, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boíctin oficial de la 
provincia en los días ... y ... de ..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo o con el aumento de... — tanto por ciento, en 
letra — en el precio tipo).

M adrid,.....d e .......de 192...
(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

A N U N C I O S

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pantaleón Ciorostiza proyecta instalar una carbonería en la casa 
número 153 de la calle de Bravo Mtiriilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondniii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pubiicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Paulino de Angulo proyecta instalar un depósito de drogas 
en la casa número 7 de ia calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1926.—Et Secretario, F rancisco 
R uano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José María Contrerás proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 12 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante él tér-

l ■ !i ,r



mino de {juince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eduardo Conde proyecta establecer un depósito cerrado de 
carbones en la casa número 5 del Pretil de los Consejos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
,expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- 
'mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aiunicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1926.—El Secretario, F kanosco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Paulino Santo Domingo proyecta establecer una carbonería eii 
la casa número 57 de la calle de Vallehermoso.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha industria 
e-xpoiidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ______

En cumplimiento a lu dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne- 
D. José Cela proyecta establecer ana carnicería en la casa núme­
ro 13 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R iano . _________ _

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secreta­
ria por término de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este, anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, el expediente instrnído para habilitar en el capítulo VI, ar­
tículo l.“, concepto 141 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior correspondiente al segundo semestre de 1926, el crédi­
to de 125 pesetas mensuales «para restablecer la gratificación a un 
Escribiente del Laboratorio Municipal», que por omisión se supri­
mió al redactar el presupuesto en ejercicio; obteniéndose dicho 
crédito mediante transferencia de su importe a dicho concepto de 
la partida consignada en el capítulo XVll «Imprevistos» del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1926. —El Secretario, F rancisco 

R uano. _____________

En cumplimiento de lo determinado en el articulo 126 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924, dictado 
para resolver los preceptos del Estatuto, quedan expuestas al pú­
blico en esta Secretaria (Negociado de Hacienda) las cuentas de 
presupuestos y Depositaría, con sus justificantes, correspondientes 
a) ejercicio económico de 1925-26, durante el término de quince 
dias, a fin de que por los habitantes del término municipal puedan 
formularse por escrito en el expresado plazo y ocho días más, a 
contar desde su veiicim'ieuto, ios reparos y observaciones que esti­
men pertinentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1926.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio 
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia! de la 
provincia, el expediente instruido, entre otros extremos, para habi­
litar un crédito de 1.065 pesetas en el capitulo II, articulo 3.“ del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, correspon 
diente al segundo semestre de 1928, bajo un nue\'o concepto, el 71. 
bis, que se entenderá redactado: «Para pago de la parte que co­
rresponde al Ayuntamiento de las obras de reforma y ampliación 
de la calefacción del piso principal de la casa numero 27 de lá calle 
del Tutor, que ocupa la Delegación Municipal de! distrito de Pala­
cio»; obteniéndose la expresada suiiia de las 27.727,72 pesetas que 
existen disponibles del remanente de 143.528,51, que, en junto, 
resultó de la liquidación del presupuesto de 1925-26 y del superávit 
del correspondiente al segundo semestre de 1926.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 126 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de 23 de agosto del pasado año, dic­
tado para desenvolver los preceptos del Estatuto Municipal, que­
dan expuestas al público en esta Secretaría, durante el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que tenga lu p r la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, las 
cuentas generales correspondientes al Ensanche en el ejercido 
de 1925-26, a fin de que durante el plazo citado y por los habitan­
tes del término municipal puedan formularse por escrito en dicho 
período de exposición y ocho días más a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 22 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de seis muías con 
destino al SeiA'icio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la matíana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inser­
to en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales,

Madrid, 18 de octubre de 1926.—El Secretario, F rancisco

Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 27 de la calle del Cardenal Cis-
neros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra
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dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se annncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de octub re  de 1926. — El Secretario, F rwcisco 
Ruano. -

C E M E N T E R I O S

AutnriMaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde e 15 al 2 i de octubre de 1926

'Ji
a »3 a3 fii3 2 Eñ’b iMPftin E

AUTORIZAC/ONHS V (t
a

5
ifi"
bí

3 —O a.
¡1  tt Ç Pesetasr T

De 45,50 pesetas........... 3 ». » 3 136,50
De 60,50 — ........... » 3 » » 3 181,50
De 68,75 — . . . . . . . 1 2 I 4 8 550
De 169,50 — ........... 1 » 1 » 2 393
De >572,25 — ............ » » » 1 1 272,25

Suma...................... 2 8 2 5 17 1.533,25
Aittoríiaciones por en Ierra-

miento de cadtineres o restos arocedenles ríe fuera ríe la 
capital 0 traslado ríe uno a otro cementerio, o bien den­
tro ríe los mismos.

»
De » ' — ........... » » » » »..
De » — ........... d » » » » »

TorAi^HS,............... 2 8 2 5 17 ! .533 25

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polteía urbana)

D. Julián Herrero, Antonio López, 57, ultramarinos.
D, Galo Martin, Joaquín Martin, 1, lechería.
D. Leocadio Sánchez, Ayala, 68, lechería.
D. Martín Roeííng, Ayala, 30, maquinaria.
D. Francisco Alonso, Arganzuela, 19 y 2!, venta de pan.
Doña Teresa Leal, Poníejos, 3, huéspedes.
D, Lorenzo Martínez, Bravo ÍVlurillo, 14, hojalatería.
D. Juan Gómez, Bravo Miirillo, 140, comestibles.
D. Avelino Gamo, Ceres, 25, almoneda.
D. Benito de la Lima, Embajadores, 109, taberna.
Doña Gregoria Garzón, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 43, comestibles y vinos.
D. José Garny, Hortaleza, 27, dentista.
Doña Carmen Miralies, Hernani, 29, freir pescado.
D. Nicasio Mardomingo, Mercado de San Migue!, cajón 56, ta­

blajero.
D. Felipe García, Nicolás Lisera, 52, frutería y cacharrería.
D. Antonio Martin, Falencia, 28, frateria y cacharrería.
D. Bernardo Carla, Quintana, 23, frutería y cacharrería,
D. Lorenzo Calvo, Rafael Salii las, 9, frutería y cacharrería.
D. Eugenio García, Rafael Sal i lias, 5, frutería y cacharrería.
D. Andrés Portafa.x, Lagasta, 15, venta de coches.
D. Roberto Klein y Compañía, Lagasca, 19, accesorios de 

autos.
D. Enrique Rivatón, San Bernardo, 73. Colegio de primera en­

señanza.
D. Benito Moreno, Santa María, 42, lechería.
Doña Francisca Piiig, plaza de Santa Bárbara, 4, dentista.
D. Donato Vaiverde, Santa Engracia, 116, vinos.

Doña Epifania Diez, Carrera de San Jerónimo, 10, maestra de 
baile,

D. Guillermo Gutiérrez, San Felipe Neri, 2, huéspedes.
Doña Carmen Morilla, San Pedro, 1, huéspedes.
D. Florentino Alonso, Santa Juliana, 46, peluquería.
Doña Adela Jiménez, Zorrilla, 11, huéspedes.

Pop e l N eg o c iad o  4 .“ (O b ras  j

Reformas: San Ildefonso, 23; Toledo, 79; Villalar, 11; Santia­
go, 8; Limón, 22; Martin de los Heros, 19; Mendizábal, 64; Minis­
triles, 6; Marqués de Val de iglesias, II;. Hernán Cortés, 20; San 
Bernabé, 16; Manuel Fernández y González, 15;' Cabestreros, 3; 
Correo, 4; Californias, 29; Marcenado, 9; Doña Urraca, 6; paseo 
de Extremadura, 27; Francisco Zea, 2; Lorenzana, 13, y Viilaa- 
mi!, 22.

Revocos: Corredera Alta, 5; »Marqués de Valdeiglesias, 11; 
Palma, 5, y OhVar, 10.

Construcción: Oltra, 10; Cartagena, 10; Rafael Salillas, 70; Ma­
nuel Muñoz, 8; Artistas, 27; Suero de Quiñones, 45; pasaje de Ro­
sita, sin numero, y Límite con vuelta a Transversal, I, Compañía 
Metropolitana.

Ampliación: Cartagena, 20 y 22, y Cuesta del Zarzal, 1.
Alquilar: Rodón sin número, con vuelta a Olamendi; Orense, 

número 13; Pilar de Zaragoza, 24; García Molinas, sin número; 
Baleares, 39; Jaén, 21; Francisco Navacerrada, 27; Teruel, 8; Mar­
celo Usera, sin número; Nicolás Sánchez, sin número; Amor Her­
moso, sin numero, e Isidro de Osma, 7.

Por la Seeeión de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde

el 9 al 16 de octubre

Obras de ampliación: Miguel Angel, 20; Ataúlfo, 24; Velazquez; 
Lagasca; General Oráa, sin número, y Rafael Calvo, 8.

Construcción de un piñón: Amador de los Ríos, 3.
Construcción de vallas: Altamirano, con vuelta al paseo de Ro­

sales, y Modesto Lafuente, 54 provisional.
Desmontar solares: Altamirano, con vuelta al paseo de Rosales, 

y Cea Bermúdez, con vuelta a la de Guzmán el Bueno,
Colocación de banderines: Blasco de Garay, 64; Marqués de 

Urquijo, 14; plaza de ¡a Moncloa, 4, y Guzmán el Bueno, 29.
Construcción de nave: Bravo Murillo, 35.
Construcción de fincas: Calle E, 12 provisional (barrio de la 

Arganzuela); Pefliielas, 23 provisional; José Sánchez Pescador, 5; 
glorieta de las Pirámides, 17; Avenida de Menéndez Pelayo, 17; 
Montesa, proximo a la de Lista; Goya, 30; paseo Imperial, 3 y II 
provisional, Delegación Municipal, y Sáinz de Baranda,'sin mítnero.

Pintar portadas: Ronda de Segovia, 22; Zurbano, 18; Hartzen­
büsch, 5; Jorge Juan, 29, 46 y 52; Labrador, 16; Fiiencarral, 148; 
Manuel Cortina, 1; Luchana, 4; Santa Engracia, 97; Alcalá, 92 
y 94; Alberto Aguilera, 14; Ronda del Conde Duque, 9; Blasco de 
Qaray, 17; Don Ramón de la Cruz, 5!; Conde de Aranda, 9; Prin­
cesa, 48; Lista, 20, con vuelta a la de Velázquez; Serrano, 48; 
Ronda de Toledo, 10; Méndez Alvaro, 16; Jorge Juan, 14; Gali­
leo, 40; Fernando el Santo, 17; Marqués de Urquijo, 25 duplicado; 
Lagasca, 12, y Velazquez, 20. '

Obras de reforma: Trafalgar, 14 y 23; Esquilache, 9; Alberto 
Aguilera, 50; Ataúlfo, 24; Conde Duque, 17; Gonzalo de Cordo­
va, 15; Martín de Vargas, 18; Cristóbal Bordíu, 6 provisional; 
Goya, 15; Serrano, 16; Nüñez de Balboa, 17; Magallanes, 16 du­
plicado; Claudio Coello, 42; Eloy Gonzalo, 15; Fernández de los 
Ríos, 53, con vuelta a la de Gazfambide, y paseo de las Delicias, 
con vuelta a la de Murcia, 1.

Paso de carros; Cea Bermúdez, con vuelta a la de Guzmán el 
Bueno.

Colocación de cortina: Torrijos, 13.
Colocación de muestras: Gutenberg, y General Alvarez de Cas­

tro, 16.
Construcción de pabellones: Paseo de Santa María de la Cabe­

za, 17; Gaztambide, 13; López de Hoyos, 17, y Comercio, 4.
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Construcción de dos retretes: Claudio Coello, 42, y Sebastián 
El can o, 3.

Alquilar: José Antonio de Armena; Diego de León, 51; Ayala, 
número 16; Rodríguez San Pedro, sin número; Andrés Mellado; 
Moreno Nieto, 8 y 10 (pasaje); Méndez Alvaro, 7 (comercio), con 
vuelta a la de Téllez; Cristóbal Bordíu, 4 duplicado; Alburqner- 
qiie, 11, y Romero Robledo, sin número.

Derribó de cobertizo: Espafloleto, 11.
Paso de carruajes: Lisboa, 10; Fernández de los Ríos, S; paseo 

de Santa María de la Cabeza, 34; Alcalá, 167 provisional; Feijóo, 
número 11; Fernández de la Hoz, 28 y 30; Santa Engracia, 100; 
Principe de Vergara, 30, y Ríos Rosas, 28.

Obras de reparación: Jorge Juan, 70; paseo de las Delicias, con 
vuelta a la de Murcia, y Fernández de los Ríos, 53, con vuelta a la 
de Gaztambide.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduaelas

Acometer a la alcantarilla general, 20.
Construir alcantarilla particular, 2.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Acometer a la alcantarilla particular, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 42. ,

I N T E R V E N C I O N

■ E N S  C  H E

htgtesos y pagos oeriticados poi cuenta del presupuesto de IdSb 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15 
de octubre de 1826

Pesetas

Del 16 al 22 
de octubre de 1926

Pesetas

Total de ingresoa 
basta el 22 ile 

octubre de 1926

Pesetas

»
»
»

87.633,19
»

. »
2.662.523,60
5.544.121,54

»
»
»

1.112,15

»
»
»

»
»
»

88.745,34
»

2.662.523,60
5.544.121,54

2.°—Aprovechamiento de bienes comunales................................................................

6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales...........................

8.®—Resultas ................................. ......................................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................................................
8.294.278,33

68.964.89
1,112,15 8.295.300,4-i 

68.964,89
'l'OTAL..................................................................... S.363.243,22 1.112,15 1 8.364.355,37

P A G O S  -

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 15 
de octubre de 1BS6

Pesetas

Del 16 al 22 
de octubre de 1926

Pesetas

Total de paKOS 
hasta el de 

nctujjre de ¡926

Pesetas

1.®—Obligaciones generales ..................................................................................... 749.884,76
50.676,36

190,07
240.729,99
593.580,71

7.622,52
922.586,61

2.469

87,55
27.450,42

3.145
7.076,15

47.816,61 
■ »

»

749.972,31 
78 126,78 

190,07 
243.874,99 
a».656,86 

7,622,52 
970.403,22 

2.469
1.014.7E9.239.“—Resultas.. . —  . —  ,. .................. ■'............................................................... 1.014.769,23

Pagos por devoluciones de ingresos................................. ..........................................
3.572.509,25

»
85.575,73

»
. 3.6,58.084,98

T otal................................................................................. 3.572.509,25 85.575,73 3.658.084,98

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.295.390,48
»
» 8.295.390,48

3.589.120,09

ídem líquidos........................................................... ................................................................  . . .
3.658.084,98

68.964,89
»Idem líquidos.....................................................................................................................................

’ 4.706.270,39

■ iíi

Ayuntamiento de Madrid
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( N r  £  R I O R

Estado semanal de ingresos u pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1925-26

INGRESOS

I

C A P Í  T U L O S

C IÌ É 0 t T U S 
prenupueniaft

P e s e ta s

INÜtíESÜS FüRMALtZADOS

Hasta el 17 
de octubre de 1026

P ese ta s

Del 18 al 21 
de octubre de 1926

P é s e la s

Total de ¡iiureBOS 
hasta el 24 

de octubre de IB26

P e se ta s

l.°—Rentas................ : ........................................................................ 174 795,02 88.166,41 11.257,08 99.42,3,49
2.°—Aprovediamientos de bienes comunales................................ 333.010 6.836,15 433 7.269,15
3.“—Subvenciones ............................................................................. » » » »
4.“--Servicios inuiiidpalizados....................................................... tí Vi » »
5.“—Eventuales e imprevistos......................................................... 1.345.574,42 86.099 59 131,87 86.231,46
8.“—Arbitrios con fines no fiscales....................... ................... . , 124.000 19.577,70 3.686,73 23.264,45
r.°—Contribuciones especiales...................................................... 568.759,50 » » »
8,“—Derechos y tssas................................................... ................ 7.628.149,93 3.134.240,93 467.325,60 3,601.566,53
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 9.515.000 1.333.793,8 i 35.006,06 1.368,804,92

10."—Imposición municipal................................................................. 14.575 000 6.583.248,33 600.256,86 7 183.505,19
11.“—Multas................................................................................. 225.000 87.021,27 5.718,25 92,739,52
12.“—Mancomunidades..................................................................... » » » n
13.“—Entidades menores.................................................................. » » ■ti
14.“—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » » ti »
15.“—Resultas........................................... .................................. 3.275.000, 7.939.675,39 10.906,76 7.950,582,15

S u m a s ........................ ...................... 37.763.078,87 19.278,664,63 1.134 722,23 20.413.386,86
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................. » 17.658,25 304,08 17,962,33

37.768 0Í8.87 19,296.322,88 1.135.026,31 20 431.349,19
Existencias del e|ercicio anterior....................................................... 3.402,104,77 » » »
Créditos pendientes de cobro............................................................ 3,065,800,94 » i »

Total de inoresos............................ 44.233.984,58 19,296.322,88 1.135.026,31 20.431.349,19

P A G O S

PAUÜS EJECUTADOS
C'Ê iírJjJ I O s

1 r 1 Hasta el 17 Del 13 at 24 Tdlal de paRos
C A P Í T U L O S de octubre de I9S6 de octubre de 1926 hasta el 2̂

— — — de octubre de 1926

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e se ta s

1."—Obligaciones generales............................................................ 11.247.618.35 5.349.41S,.30 402.279,03 5.751.697,39
2,“—Representación miiiiicipal....................................................... 118.977 56.616,17 4.580 61.196,17
3.“—Vigilancia y seguridad...................................................... . . . 2.328.308,50 976.512,60 2.007,65 978.520,25
4.“—Policía urbana y rural............................................................. 3.756.732,18 1 1.29(1133,53 .62.043,36 1.358.176,89
5.“—Recaudación......................................... ....................................... 1.111.045,50 420.080,43 48.670,08 468 750,51
6.“—Personal y material de oficinas.............................................. 2.315.876 1.095 507,82 24.595,03 1.120.102,85
7.°—Salubridad e Hki- n e . ............................................................. 5.317.029,30 2.045.732,73 138.413,35 2.184 146,08
8.“—Beneficencia............................................................................. 2.583.949,72 739.820,44 124 831,82 864.652,26
9.“—Asistencia social................................................................ .. 109.797,88 36.998,17 500 37.498,17

iO.“—instrucción pública.................................................................. 2.364.127,75 1.093.804,27 15.933 1.109.737,27
11.“—Obras publicas......................................................................... 6.170.830,83 1.615.132,48 77.033,86 1.692.166,34
12.°—Montes...................................................................................... 750 » 375 375
73,“— Fomento de lus intei eses comunales................................... 91.200 10.0(M 2.250 12.250
14."—Mancomunidades........... ..................................... .................... »
15.“—Entidades menores................................................................. .. » »
16 “—Agrupación forzosa del Municipio......................................... » » »
17.“—Imprevistos................................. .............. .............................. 250.000 89,620,70 2.137.50 91.758,26
18,“— Resultas.................................................................................... 6.390.613,51 2.917.806,54 59.490,18 2.977.296,72

Sumas............... .............................. 44 092.456,07 17.743.184,30 965.139,86 18.708 324,16
Pagtis por devoliiciouf s de ingresos........................................... . » 163.844,17 87 163.931,17

Total ue pagos......................... .. 44.092.456,07 17.907,028,47 965.226,86 18.872.255,33

B A L A N C E

Ingresos foniialiisaiios , 
Idem devueltos. . . . . . .
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría .

PESETAS

20.249.455,69

18.690.361,83

1.559.0a3,S6

Madrid, 25 de octubre de 1926.—El interventor, Manuel C. y Mañas.
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Cotización en fio isa de tOs valores municipales durante ios dirs que ss expresan

Anterior Di» 13 I>ÍH 14 Día 15 Día ES D ía  i8 1)14. t!)

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
93 93 »93 D/ü 93 » »

Expropiaciones en ei Interior.—Obligacio- i E. 1899....... 06 » » » » 'í>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..... .........  i E. 1909.....

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Übiigacio-
88 » » y>

S3

»

S3 83nes de 500 pesetas, al 4 Vt por 100.........  ............... . . • ■
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 5tX) pesetas, al

84,50 » 83 »

98 984 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........ ................... 98,50 » » í>
84,50 » 85 » » y>

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por
84,25 83100.......................................................... ........ .................... 84 84,25

84

» » »
Empré-stito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100........................................................................................ 84 » 84,50 84,25 84
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100........ ... *.......................... ...................... *........... 89 89 89 » 89 88,90 83,50
— -------

I
B R A S  SVI U H I O I P  A  L E S

V ^ Í A S  F T Í T B L I O A S

I N T  E R 1 Cí R

Ohma ejecutadas y en c«rso de ejecución durante tos días 
de! 15 al 21 de octubre de 192b

Aceras

Isabel II, San Nicolás, callejón de LeganUos, Hospicio, paseo 
de Recoletos, Esparteros, Ballesta, Pontejos, Atocha, Caste­
llana, Fúcar, plaza del Príncipe Alfonso, Salesas, Velas, Sacra­
mento, Toledo y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Emoculpados

Leganitos, Santo Domingo, Tesoro, Santa Lucía, paseo del 
Comandante Portea, Casto Plasetu ia, Luis Camoens, Minas, 
García de Paredes, Orden, Esparteros, Salesa^, Prosperidad 
(varias), Goya, paseo de Recoletos, Alcalá. Abada, Claudio Coe- 
11o, Zabaleta, Hortaleza, Serrano, Fuentes, Pontejos, Marqués 
de Villamejor, x\. ademia, Valderribas, Fe, Provisiones, plaza del 
Progreso, Ronda de Toledo, Puente de Toledo, Guadarrama, 
Marqués de Comillas y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmados.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de Palacio, otra en el distrito 
del Congreso y el resto del personal fransporiando la verja del 
Mercado de los Mosteases,

Talleres

En el de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial, y el resto del per­
sonal quitando los tableros de la plaza de la Constitución.

En el de cerrajería: Un oficial y mi ayudante en las obras de 
las Salesas, y el resto del personal transportando la verja del 
Mercado de loa Mosteases.

En el de fragua y chispería: Arreglando herramientas y agu­
zado de punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando la verja de la plaza del Dos de Mayo. 
En el de vidriería: Ayudando a los cerrajeros y arreglo oe 

faroles de mano.
Madrid, 21 de octubre de 1926.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durante los días 
del ¡5 al 2Í de octubre de 1926

InterioF

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 42; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 20; asuntos tra­
mitados, S5; oficios varios, 101; recepción, 1; relaciones valora­
das, 3; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 15; altas en el ídem id. por id., 6; listas de jornales, 12; 
importe de las mismas en la última semana, 31.423,26 pesetas.

Ensanche

Asuntos despachados, 65; ezpedieuic-s informados, 4 ; idem 
íd- m de calas, 53; oficios varios, 142; citaciones de recepción de 
materiales, 4; bajas temporales en el personal obrero por enfer­
medad, 17; altas en el ídem id. por id., 11; altas en ej ídem id., 1; 
listas de j irnales, 4; importe de las mismas en la última sema­
na, 21,942,15 pesetas.

iMadrid, 21 de octubre de 1926.—El Ingeniero Director, P. Nu­
iles G/tír/e?,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 14 al íO de octubre de 1926

Aceras

Obra nueva: Tomás Bretón,
Conservación: Fortínly, paseo de la Castellana, pa­

seo de Ronda, Alonso Cano, Juan Bravo, María de Moliris, Pa­
dilla y Bernardino Obregón, Bu metros. _

Calas: Nlcasio, Gallego, Manuel Silvela y Juan de .Austria, 
40 metros. .

Empedrados

Conservación: Paseo de líonda. Ponzano, Eloy Gonzalo. Vi- 
riato 1 Joaquín Costa, Murcia, Labrador y Tomás Bretón, 
400 metros. ,

Calas: Espronceda, García de Paredes, Maudez Alvaro y 
Granada, 200 metros.
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Afirmados

Obras nuevas: Lombia, de Alcalá a Goya, y Tomás Bretón. 
Conservación; Viriato, Alonso Cano y paseo de Ronda. 
Calas: Manzanares.

Explanaelóii

Murcia.

Obras por contrata

Espronceda, Ponzano y Rodríguez San Pedro, empedrado; 
Guzmán el Bueno, explanación y empedrado; Galileo, Valleber- 
moso y Cea Bermúdez, explanación; Santa Engracia, acera de 
cemento; Serrano, de María de Molina a final, empedrado sobre 
arena, con material usado; Serrano, de Goya a Padilla, aceras de 
cemento a todo el ancho; María de Molina, de Velázquez a Prín­
cipe de Vergara, afirmado, encintado y cunetas en la calzada iz­
quierda; Jorge Juan, de Príncipe de Vergara a Castellò, aceras 
de cemento; Ibiza, de Menéndez Pelayo a Narváez, empedrado 
con material granítico sobre arena, y Avenida de Menéndez 
Pelayo.

Talleres

Bri el de cemijerío; Punteros, 92 pares; picos, 65; piquetas, 18; 
clavos, 20; calzado de picos y piquetas, reparación de lierrajes 
para carros y construcción de puertas para la casilla de la segun­
da zona.

En el de carpintería; Construcción y reparación de carretillas 
y cajones de guarda; construcción de puertas y carros para la 
casilla de la segunda zona, y reparación de muebles en la Di­
rección.

El de pintura: Pintando niveletas, cercos en la casilla de la se­
gunda zona y Negociados en el Ayuntamiento.

El de vidriería: Reparación y construcción de regaderas, en 
puertas de cajones de guarda y en la primeij zona.

Máquinas

La número 1 en la primera zona (calles de Viriato, Santísima 
Trinidad, Alonso Cano y José Marañón), la número 2 en la se­
gunda zona (calles de Castellò, María de Molina y General Oréa).

Madrid, 21 de octubre de 1926.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, Eduardo Vassallo.

E D I F I C A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana .

Obras en e/ecHCrou.—Almacén general de efectos de Villa, 
Matadero viejo y Casa Cisneros.

Servicio de guardas. — Taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenanzas.—Vn la Brigada y Obras.
Madrid, 23 de octubre de 1926.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados durante la última semana

Primera seeelón del IntérlOF

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 25.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 20 de octubre de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡uiio Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 21 de octubre de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Tereera seeelón

Expedientes informados, 39.
Reconocimientos, 15. '
Madrid, 22 de octubre de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

L. Ulled.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 70.
Expedientes despacliados, 77.
Madrid, 20 de octubre de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueva planta.—'Pñseo de Ex­
tremadura, con vuelta a Herminio Puertas; Javier Zanún, 12, y 
paso C (calle de Cayo Redón), 44.

Licencias para obras rf/tiersas.—Antillón, sin número, para 
construir pabellón para almacén; Antonio López, 6, reparar cu­
bierta; B (San Dámaso), sin número, vallar solar con panderete; 
Bastero, I, colocar portada; Coleg'ata, 9, rozar fachada para co­
locar portada; Doña Blanca, 33, ejecutar obras de consolidación; 
Granado, 7 y 9, r voco y recalzo de fachada; Juaneio, 2,5, cubrir 
ventanillo en retrete; Morería, 5, sustituir maderos de piso; Nun­
cio, 6, obras de reforma; Redondilla, 3, susb'tuír canalón; Sala- 
berry, 6, ampliación interior; Toledo, 92, colocar farola luminosa; 
carretera de Toledo, 29, rasgar un hueco interior y calzar dos 
tazas de retrete.

Licencias para alpuilor.—AMonso Olivares, sin número; Con­
cepción Arenal, 12; paseo de Extremadura, 5; Fernán Caballero, 
número 16; Parador del Sol, 43 y 44, y Ramón Lujan, sin número 
(parcela 283)

Licencias para revoco de fachada. -Segovia, 27, y Velas, 3.
Licencias para apertura de establecimientos.—hr\Ú\ón, 5, con 

vuelta a Doña Elvira, casquería; Antonio Vicent, 35, mercería y 
cacharrería; Barrafón, 17, comestibles; Juaneio, 12 y 14, depósito 
de muebles de la plaza de Nicolás Salmerón, 2; Cuchilleros, 20, 
carnicería y salciiichería; Miguel Servet, 7, verdulería; Miguel 
Servet, 17, taberna; Peñón, 7, depósito de muebles de la plaza de 
Nicolás Salmerón, 2; Ruda, 3, panadería, y Segovia, 10, taller de 
cubero.

Partes de dirección facultativa.—Krúamo López, 6 y 26; Bai­
len, 51, con vuelta a San Isidro; Cabestreros, 3 y 20; Eugenio 
Cases, 3; Inmaculada Concepción, 10; Irlandeses, 5; Peñón, 25, y 
Segovia, 27.

Certificaciones de Bailón, 51', con vuelta a San
Isidro; Genera! Pablo Arredondo, sin número, y Segovia, 27,

Reconocimientos, 45,
Madrid, 21 de octubre de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, IS. '
Expedientes de alquilar, 9.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 17.
Revocos, 8.
Denuncias, 1.
Estabiecbníentos industriales, 7.
Certificaciones de andamios, 8.
Direcciones faaultativas, 4.
Instalación de motores, 2.
Idem de calefacción, l .
Reconocimientos, 21.
Madrid, 21 de octubre de 1926.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Germán Marcos.

Tercera sección

Confección de planos, 8,
Expediente de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 13.
Expedientes de alquilar, 8.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 7.
Revocos, 2.
Denuncias, 3.

'■ !li
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Vallar solar, I. _
Establecí míen tos industriales, 7. 
instalación de motor, 1.
Incidencias, 14.
Requerimientos, 5,
Consultas, 38.
Reconocimientos, 28. _ _
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 21 de octubre de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Loren 20 O allego.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de ¡os trabajos cerificados en las niferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 11 al 17 de octubre de 1926

Parque de Madrid
Macieos t¡ segadores.—YUtego, plantación, embasurado de ma­

cizos, platabandas, conservación, vigilancia y adornos.
Rosaleda.— limpieza y esquejado.
Estufas.—Ro'ís., plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, preparado de camas en las cajoneras, cons­
trucción de zarzos, calefacción para las estufas, riego y vigilancia.

Obras f/ to//eres.—Construcción de jaulas para e! Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y engrase de las 
llaves de paso del canal ¡lio.

Zonas de la a la 6.“—Riegos, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Guarderia.Sn  servicio.

Paseos y arbolado
Rodadores y segadores.—Coriñ de secos, destallo de plantas 

y riego de praderas. , ,  . ,
Jardines y onlante de Ídem. Limpieza, conservación y vigi­

lancia de ios jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argan2nein.- Q.w2.., roza, 

recorte de basura, plantación, embasurado y vigilancia.
Secciones de la ¡."-a la ó'.“ (Sección de /jáseos;.—Sacando 

troncos en los paseos de la población.
Vioeros,-Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque de! Oeste.—Apertura de hoyos, plantación, cavado de 

praderas, siembra, estaquillado y vigilancia,
Gnarderia.—Sa servicio.
Madrid, 18 de octubre de 1026.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 13 al 19 de octubre de 1926

Por admlnistraelón
Cañerws.—Reparaciones; En la Carrera de San Isidro, Gó­

mez Ortega. Ferrer del Río Juan Bautista de Toledo, Méndez 
Alvaro, Travesía del Conde Duque, paseo de Yeserías, Ventura 
Rodríguez, Galería de Robles, Pacífico. Juan de Urbieta y Mun­
do Nuevo. . , , ,

Fuentes.— Reparaciones: En la calle del Nuncio, plaza de las 
Vistillas, San Bernabé, paseo de Extremadura, Palos de Mo- 
guer, Torrecilla del Leal, Carrera de San Isidro, Canales, pla­
za de Leganitos, Ronda de Valencia, Valverde, paseo Imperial, 
Falencia, Nieremberg, López de Hoyos y paseo del Comandante 
Portea. ,

Urinarios.—Reparaciones: San Bernardo y Alcalá.

Tálleres .
En el de mccd/iíca.—Construcción: Platinas y barandilla para 

escaleras y cerraduras.
En el de fundición.-Constracción: Platinas para bocas de 

riego llaves y pernios.—Reparaciones; En los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

El de ointura.-Én  el urinario de la plaza del Progreso.
En el de corp/rttenA.-Construcción; Escaleras, bancos y ven­

tanas.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de ctdríeria.—Construcción: Faroles, coletes de plomo 
y cajas para herramientas. Reparaciones: En la calle de Atocha 
(evacuatorio) y en la glorieta de Ruiz Giménez,

En el de cerrajería.—Construcción: Ovalillos de 'hierro, lla­
ves de serie y rejas.—Reparadoties; En los evacuatorios de la 
Puerta del Sol y plaza de los Mosteases,

En el de cantería. Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En la calle de la Arganzuela, plaza de Leganitos, glo­
rieta de Riiiz Giménez, Abascai y Ronda de Segovia.

En el de guarnicionería.—Construcción: Chanclos y mangas. 
Reparaciones: Chanclos,

Servicios prestados por ei 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.895; ídem limpias 493; reconocimientos de 
atarjeas, 22; obtelns extraídus, 3; ordenados por la Dirección 
general de Seguridad, 1, e ídem judiciales, 1.

Sarvlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solidlados, 77; pozos negros extraídos, 74; 
metros cúbicos de pago solicitados, 384; metros cúb eos ex­
traídos, 624; importe de los metros cúbicos de pago splicita- 
do’í, 576 pesetas; licencias expedidas de pago para limpiar pozo, 2 
e importe de las licencias de pago solicitadas, 60 pesetas.

.Asunb^s tramitados desde el día 5 al 11 de octubre de 1926

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes. 126.
Instancias, 15.
Total, 144. _
ComunicadoneB de salida, 39-
Expedientes, 98.
Instancias, 9-
Total, 146.
Total general, 290.
Madrid, 19 de octübre de 1926.—El Arquitecto Director, jóse 

de Lorite. .

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del i3 al 19 de octubre de 1926

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

Cuenea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Extremadura

Construcción del alcantarillado. — Calle de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.-(Zona Norte)

Conslracción del alcantarillado. — Calle de San Raimundo, 
Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio. Almansa, Francos 
Rodríguez, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, paseo 
alto del Rey, calles de Pedro Mur, Sánchez Preciado, Pedro Ro­
ger, Maria Ignacia, Aranjuez, Abel, Acueducto, Santa Juliana, 
Zamora, pasaje de Bellas Vistas y colector de Cantarranas.

(Zona, Este)
Construcción del alcantarillado.-CaWas del Marqués de Za­

fra, Baamonde, Lanuza, Fundadores, prolongación de Hermosi- 
11a, Porvenir, Elvira y camino de la Fuente del Berro.

(Zona Sur)
Construcción del alcantarillado.—Calles Nueva de San Fer­

nando, Bruno Zaldo, Rafael Salillas, Jesuítas y paseo de Extre­
madura.

Madrid, 19 de octubre de 1926. El Arquitecto Director, 
José de Lorite.
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S m iÚ N  FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la Tdiima semana
Nuevos talleres del Colegio de la Paloma: Constniccrón de 

muros y  pisos.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta baja y obras de cantería.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración. .
Iniprenta Municipal: Obras de reparación en muros y techos
Cuerpo de Guardia de la primera Casa Consistorial: Obras 

de reparación.
Trabajos de oficina: Oficios, 6; .informes, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 21 de octubre de 1926.—El Arquitecto rnunicipai de 

Propiedades de la Villa, ta is Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos ueriftcados en la semana 
Bd el CeineateFlo de Nues­
tra Seflora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 5, 10, 12 a 14 y 10> 
del cuartel XIII; ídem id. id. 1 a 39, 48 a 52, 54, 56, 58, 81, 82 y 85 
de! cuartel XX; ídem td. id. 27 a 30, 32 y 33 del cuartel XXVI e 
ídem id. id. 15 a 20 y 23 del cuartel XXXII.

Tabicado de nichos y preparación de tapas para los mismos; 
construcción de arquetas y buzones; colocación de registros, v 
otros trabajos de albañüeria.

Grabado de marmolillos de las manzanas 17, y 19 a 32 del 
cuartel IV, y otros trabajos de cantería.

Trabajos de conservación de praderas, preparación de unos 
jardines y siembra en otros. ,

Recorrido de bocas de riego; dar el agua a la elevadora, v 
otros trabajos de fontanería

Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 
teletonos interiores; recorrido de la red del alumbrado del sector 
pnmero, repaso de la instalación de timbres y montajes del ozo­
nizador en el depósito de cadáveres.

Madrid, 21 de octubre de 1926.-E l  Arquitecto immicipal, 
Franctsco García Naoo.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Sercicio > prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
■ del 14 al 20 de octubre de Í926

Día 14, Ercilla, 5; se recibió el aviso a las quince y cuarenta y 
cinco iTiinutos, y se terminó a las diez y seis; motivó el servicio el 
incendio de unas virutas.

Dia 14, San Matee, 22; se recibió el aviso a las diez y seis y cin­
co minutos, y se terminó a las diez y seis y treinta mimiíos; motivó 
el seiyicio el incendio de unos trapos.

Día 15, Santa Ana, 35; se recibió el aviso a las tres y treinta 
minutos, y se terminó a las cinco y diez minutos; motivó el servicio 
el desagüe de una cueva.

Dia 15, Francisco Rojas, 3; se recibió el aviso a las nueve y 
diez minutos, y se terminó a las nueve y tremía minutos; motivó el 
servicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 15, Leganitos, 38; se recibió ei aviso a las doce y cinco mi­
nutos, y se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó ei ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Costanilla de los Angeles, 16; se recibió el aviso a las 
veinte y cinco minutos, y se terminó a ias veinte y treinta minutos; 
mot^ó el servicio la misma causa que el anterior.

pía 17, Duque de Rivas, 7; se recibió e) aviso a las doce y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las trece y cinco minutos; 
iTiüWo ei servicio la misma causa que el anterior, ,

Dm 17, Limón, 14; se recibió el aviso a las catorce y cuarenta 
minutos, y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el servi­
cio una falsa alarma,.

Día 18, Puerta Bonita, tahona, Carabanchel Bajo, se recibió ei 
aviso a las quince y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y 
siete y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de una ar­
madura.

Día 18, Alvarez de Castro y Viriato; se recibió el aviso a las 
veintidós y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés- 
motivó el servicio el incendio de un poco de estiércol.

Dia 19, Paz, 7; Se recibió el aviso a las siete y quince minutos, 
y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó el servicio ei ■ 
incendio de una carrera y dos pies derechos.

Día 20, Palafox, 14; se recibió el aviso a la una y quince minu­
tos, y se terminó a las dos; motivó el servicio el desagüe de una 
cueva.

Día 20, San Vicente Alta, 8 y 10; se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cortocircuito.

Servicios extraordlnarloB

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 16; idem id. por los Jefes de zona, 14, e ídem id por 
los Capataces, 1. Total, 33.

Madrid,.21 de octubre de 1926.—El Arquitecto Director, /osé 
Jyfonasterío.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Besumen de los trabajos rea/fáados por este seraicio durante los 
días del 14 al 20 de octubre de ÍS26

Expedientes en que lia intervenido, 37; decretos del excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los se­
ñores Tenientes de Alcalde Delegados de ios servicios, cumplimen­
tados, 4; Idem de ios señores Tenientes de Alcalde, cnmplimenta- 
dos, 3; ídem del excelentísimo señor Secretario general, cumpli­
mentados, 6; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 22; informes 
emitidos, 37; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 7; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 1; ídem de calde­
ras, 1; Idem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26, y listas de jor­nales, 3. 1 j )

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
ios citados días el arregio de 49 luces en varias calles del Extra­
rradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
tuubres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han incido en esta capital desde las 
cinco y cincuenta de la tarde hasta las cinco y cuarenta de la ma­
drugada, 10.847 mecheros alimentados por gas; desde las cinco y 
cincuenta de la tarde hasta la ima y quince minutos de ¡a madru­
gada, 6.056, y desde las cinco y cincuenta de la tarde hasta las cin­
co y cuarenta de la madrugada, 187 lámparas intensivas y 819 in­
candescentes de 50 bujías en e! Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las coliininas que sostienen los cables de los tranvías

Madrid, 21 de octubre de 1926.—El Ingeniero Director, Etruíio 
Colomi/ia,

G U A R D IA  M U N IC I P A L

Oenuncias y seruicios prestados en los días del 13 al 19 
de octubre de 1926

Denunelas '

pistrítos.—Centro. 81, Hospicio, 57; Chamberí, 40; Buena- 
vista, 22; Congreso, 81; Hospital, 33; Inclusa, 94; Latina, 62- 
Palacio, 79, y Universidad, 87.

Sección montada, 102.
Compañía de Circulación, 588.
Total, 1.326.

Servicios

Distritos.—Centro, 15; Hospicio, 7; Chumheri, 15; Bnena- 
vista, 10; Congreso, 7; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 10; Pala­
cio, 39, y Universidad. 16..

Sección montado, 1,
Compañía de Circulación, 4, ■
Total, 131,



D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

¡ulcios, oisitas y comisos oeriíicados oor los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los atas
dei 18 al 23 de .octubre de 1926

Oe nu n c ia s
Por infracción de las Ordenan^aB 

Miitiicipaies...............................
Por id. id. y disposiciones de !a 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan. . . .

Por id. id. de la ley del Descan­
so doniinical........... ......... ... .

T o t a l .........................

Juicios

d i s t r i t o s

'Vlultados............... ....
Apercibidos.................
Sobreseídos..........•...
Al Juzgado iiiiinicipíil.
Al apremio...................
Pendientes...................

T o t a l ................ ....... ..
l'iiporte de las inultas inipnestas, 

pesetas..................................

teslrt lispiel» buunbtri Sotuiieb

61 24 54 »

» 1 »

'Ò * » »
61 24 65 »

46 19 29 »

14 3 4 »

Kí » » A-..
ft »
» » » »,

1 2 22 »
61 24 55 »

466 236 245 »

ügnitMí iltiphil Intinsi liiilni ?]Iiito linittnidii

139

1

140

94
21

y>
»
25

140

947

No se lian celebrado inicios en las Delegaciones Municipales de los distritos de Buenavista, Congreso. Hospital, Inclusa, 
Latina, Palacio y Universidad.

A B A S T O S

Pan.—Aonerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0,65 pesetas
Idem, pieza de mèdio Id...............................  0,33
De flama, pieza............................................. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo......... 5,20 pesetas
Idem de segunda id,, id . ............................  4,20 —
Idem de tercera id., id, ............  2 —

Garbanzcs. —Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..................................  2,40 pesetas
De primera, id..............................................  1 >90
De segunda, id ............... .............................  1 >"̂ 0 —
De tercera, id ................................... ...........  U50 -
De cuarta, id.......................................... ■ • • U40

Harina.^— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1925

Harina panificable, los 100 kilogramos. 60 pesetas

Carne de cerdo.—Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1.926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal...................................  ^ pesetas

Idem máximo en el id. id,, id. en id.. . . . . .  3,30

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio. ‘
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal.................................... 2,80 pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id...........  3 ' — ,

Sociedad anónima «Gas Madrid*

• El excelentísimo-Ayuntamiento,.en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo: ,
Metro cííbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales........;. 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38

»»»»

» »»
»»»»

»»

»»
>»»»

»»



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 133t

VENTA DE P k n .—Relación de clases en cada distrito durante los días que. se expresan

i > 1 «  I '  I e I o  H

C e n tro ............................
H o sp ic io ................. .......
C h a m b e rí.......................
Buena v ista ...................
C o n g reso ......................
H o sp ita l........................
Inclusa..........................
Latina
P a la c io ..........................
Universidad.................

T o t a l  .

l> I N T I I I ' r 4 » H

C e n tro ...........................................
H o sp ic io ..............................
Cham berí.......
B iienaviata .........................
C o n g re s o .............................. ’
H osp ita l............................ . ' ! ! ! ! !
In c lu sa ..................................
L a tin a .......................
P a lac io ................................
U niversidad..............................

T o t a l ....................

t> l  A 9

ro laiallli Bj f lo r

3.000 
!2.5Z5 
14 9:0 
13.300

1D.’iC0
15G05
18.500
11.991

10O2SI

Da l uj o

3.010 
S.1I0 
2.843 
2.800 

10 876 
2-300 
3.227 
3.8G0 
2.254 

24.506

56,826

1.910 
0.000 
8 312 

15,100 
7.000 

10 ISO 
l.Sl'7 
3.400 
2 680 
9.418

61.837

MIA fl

Ds fi milla

KILOS

Be .flor

3.000
12.540
15.1f'7
13.400

to.tao
15.825
18.500
12.333

100 655

3 000 
2.170 
2 875 
2.750 

10.923 
3,40« 
3.179 
2,700 
2.405 

24.491

55.953

De lajg

1.900 
6.020 
8.531 

15,0110 
6 820 

II 300 
1 602 
3.500 
2Í600 
9.386

I M A  7

74.559

Be familia

3.000 
19 630 
15,500 
13.400

10-400 
15 740 
18.700 
12.017

De flor

¡01 387 ■

2.000 
2.3''0 
3.004 
2,750 

11.123 
2800 
3 225 
2.8C0 
2.168 

94.501

56.671

De lü]o

1.940 
6.100 
8.541 

15.300 
6.417 

11.400 
l.5(’4 
3 000 
2. 8! 0 
9.381

I H A  8

De familia De flor Do loje

3.010 
19.600 
15 331 
I3.3CÛ

10 910 
15 649 
18,800 
12.060

2.010 
2.280 
2.007 
2.7i0 

10.821 
2.300 
3 374 
9.7CU 
2.260 

24.509

66 383 100 900

■ >1A 1(1

De fn l l la

3 010 
1 19,490 

14 9K1 
13.400

10. WO 
15.495 
18.00‘J 
H.S96

Be flor

99.191

2.0̂ 0
2.080
2.860
3.7.50

10.910
9.250
3.275
2.7(10
2.298

24.502

Be luje

55.625

1,900 
5 920 
8i519 

15 eoo 
7 123 

IL 100 
I 702 
3.700 
2.695 
9,043

æ.693

I M A  l i

De familia

3.000
19.580
15,102
13.300

I0.KI0 
15 589 
18.6 0
12.233

Ito 604

De f i ar

2.000 
2.230 
2 985 
2.700 
9 967 
2 450 
3205 
2.600 
9 457 

34 501

De UJo Da femllla

■ >IA tìt

De f i er

1.910 
6161 

. 8 532
15.100 
6,320

li 90« 
1.412
3.100 
2.7.50 
9.400

6Ï.946

De luje

55 088

1.900 
6 05> 
8 540 

15.000 6 612 
H 950 
1 530 
3 300 
2.605 
9.39S

3.000 
19 300 
14 037 
13.2;0.

lO.Òno
15.850
180.10
11.835

66.388 109.162

2 050
a0"0
2 815 
2,700 

10 846 
2.9n0
3 249 9.T0 
2 092

24.508

35,000

L900 
5.880 
8 517 

14.91Î0 
6 927 

11.(90 
1 697 
3800 
2.700 
9-412

56 733

PESCADERÍAS CORUÑESA*S.-y?etoc/d/f de precios de venta al por menar durante tos días que se expresan

ESPECIES

Merluza, kilogramo.. . .
Besugos, ídem..............
Sardinas, ídem..............
Sardina parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem.
Gallos, ídem..................
Bonito, ídem..................
Bacalao (abadejo), ídein 
Bacalao primera, ídem . , 
Bacalao segunda, ídem., 
Bacalao tercera, ídem.,.
Calamares, ídem.............
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem................
Dentón, ídem..................
Lenguados, ídem--------
Lubinas, ídem...............
Alero, ídem.....................
Pajeles, ídem..................
Pescadilla fina, ídem___
Rape, ídem......................
Rodaballos, ídem............
Saimón, ídem..................
Salmonetes, ídem...........
Tontas, ídem...................
Truchas, Mein.................
Voladores, ídem......... ..
Panchos, ídem................
Castañeta, ídem. . . . . . . .
Palometa, ídem...............
Raya, ídem......................
Anguilas, ídem .........
Bocarte, ídem...............

R, E  O I  o  S
Día 1

3,75 a 3,90 
2,15
1.95 a 2,15 

» . 
2 a 2,60

2.30

3.50 a 4,25 
2,90

»
»

5,20 
4,10
3.80
2.80

»
2.45 
4

»
3.50 a 4,50 

»
»

1,30
ít

1,40
»
»

2.45

Día Q 

Pesetas

4,10
2,15 a 2,35 
2,45

Día 0
P e a e ta s

2,60

4,25

»

2,15 a 
2,20 
3

y>
»

3.50 a 
2,95

»
»

5,20
4,10
3,75
2,80

»
2,55
4.50

3,75 a 4,75
>!
»

1,35

3.75
1,95 a 2,35
2.05 .

2.05 a 
2,15

2,45

Pía i

Pesetua
D ía 5 

Paantna
D ía  0 

F aaetas

4,25
2.40,

2,35

1.40

2,45

3.75 a 4,25 
2,35

»
s

5,20
4.75

»
2.75

»
2..50 
4,50

JÌ '
3.75 a 4,75

s 
»

1,40 
. »
1,30

2,45

3,75 a 
1,90 a 
1,95

B
2.15 a
2,35
3,20

»

3,25 a 4,50 
3

3,75 a 4,25 
1,90 a 2,40

3,70 a 4,20 
1,95 a 2,30 
2

5,25
4,40
3,80
2,75

2.50
4.50

2,35 1,85 a 2,30

D ía  7 

Peñ«tas

3,60 a 4,10 
1,90 a 2,20 
2

»
1,95 a 2,45

3,25 a 4,50 
3,15

»
B

4,90
4.50 
3,75 
2,60

»
.2,50
4.50

»
5,20

1.40

1.40

2.45

3.25 a 4,20 
3,15

»
»

4.90
4.25 
3,75 
2,70

»
2,35 
4,50

»
5.25

»
»

1,30
»

1,20
»
»

2,45
B

4.20 a 5,25
4.20
3.75 
2,70

2,50'
4.20

a
5.75

1,20

2,45

KILOS KILOS
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ESPECIES

Atún, k i l o g r a m o , . . .
Breca, ídem................
Lenguado, ración.......
Lubina grande, ídem ,.
Pez espada, ídem.......
Salmón Loggie, ídem.

Mariscos

Almejas, kilo^am o.. ■ 
Almejas Galicia, ídem- 
Almejas Portugal, ídem.. 
Ostras primera, docena.. 
Ostras segunda, ídem., 
Percebes, kilogramo... 
Langostino crudo, ídem
Langosta, ídem.......... .
Gambas, ídem................
Cigalas, ídem...............
Quisquillas, ídem........
Criadillas cordero, par.

Escabeches

De bonito, kilogramo. .
De besugo, ídem..........
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ídem. 
Glorias, una................

E . E  O  I  O  s

D ía  1 

Foseta«

D ía  2  

P ese ta»

D ía  S; 

P o eetas

D ía  i 

Feñotas

' D ía  6 

F osetaa

D ía  6 

F e se ta s

D ía  7 

Posetaa

» » y> » jy

yt it y> » yy

» % 3> y> y>

y> % y> »

yt y> » y>

'¡y » - » » »

2,75 2,75 2,75 2,75 2,85 2,85 2,85
» y> y> Id » yy

i 2,25 2,25 2,25 2,05 2 1,90
» » yt »

» Ht » »
» y> » » » »

5 a l l 5 a l l 5 a 9,50 9,50 10 9 9
10 » 9,50 9 6 a 9 6 a 9
9 » 7 a 9 7 a 9 7 a 9 5 a 7 5 a 7
3,50 » » » »

» y> 5 » »

2,25 yt 2,75 2.75 .2,75 2,75

y> yt y> »
■

y> »

y> y- .
yt yy yy

» » » » »

» » £ f / »
1

yy

MERCADO DE LA CP.B\DA.—Relación de precios de articidos de consumo durante los dias que se expresan

ESPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo. . . .  
Albaricoques, ídem. . . . .  
Albaricoques de la tie-

na , ídem......................
Avellanas, ídem . ...........
Batatos, ídem.................
Brevas, ídem..................
Camuesas, idem.............
Castalias, idem.............
Cerezas, ídem...............
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas Claudias, ídem. 
Chirimoyas, ídem.. . . . .
Fresón, ídem...............
Granadas, ídem............
G r a n a d a s  de la t ie

rra, ídem....................
Guindas, ídem .............
Guindas de la tierra, idem
Higos, ídem...............
Higos chumbos, ídem.
Limas, sera ................
Limones, idem 
Mandarinas, caja 
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas reinetas, ídem 
Manz anas  de la t ie 

rra, ídem.
Manzanas di .
Melocotones, ídem. . . .  
Melocotones de la tie­

rra, idem.
Melones, ídem. 
Membrillos, ídem. 
Moniatos, ídem... 
Naranjas, ciento.. 
Naranjas Orihuela, ídem.

E  E  E  O  I  O S

D ía yS D ía 90 D ía  1 D ía  2 D ía 3 D ía  4 D ía  5

P e se ta s P eeetae P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s

» » . » » » A 0,30 a 0,50
» » »

» . » » A
yy A » »

. 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10
» ti

0,P0a 1,10 0,60 a 0,80 0,50 a 0,60 0,40 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90
A » A »

» » A »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 0,25 a 0,40 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
0,70 a 0,80 0,70 a 0,75 A A »

I» » • A A »
í> yy y> ■ » »• 5>
yy y> 9,30 a 0,40 yt 0,50

». y> A » . W A
» A » ?> ft

y> » » » A
0,20 a 0,50 0,25 a 0,65 0,25 a 0,55 0,20 a 0,70 0 ,30a 0,60 0.25 a 0,4C

y> yy J> >> . »
25 a 28 25 a 28 25 a 27

» » » 25 a 27 » 25 a 27 25
yt A » »

0,40 a 0,60 0 ,0  a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,50 a 0,7L
liso a 1 0,50 a I 0,40 a 1,10 0,50 a 1,25 » 0,60 a 1,10 0,60 a 1,1C

0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,15 a 0,40 » 0,20 a 1,40 0,70 a 1.5C
» 0,50 a 1 »

:& £ 2,25 a 2 . » A

9 A 0,15 a 0,40 » 0,40 a 0,90 0,50 a 0,6(
A yt » yt A

0,60 0,65 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,60 a 0,65 »
» » J> A

». » yt A »
» íí » »

» » » * » V »
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ESPECIES

Paraguayas, kilogramo
Peras de agua, ídem__
Peras de Roma, ídem__
Peras de la tierra, ídem .
Picotas, ídem................
Pifiones, ídem................
Plátanos, liuacal 
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de moscatel, ídem .
Uvas de albíllo, ídem__
Uvas de Chelva, ídem...

Verduras

Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo......
Calabazas, pieza............
Calabacines, docena__
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardos, docena........ .
Cebollas, kilogramo... 
Cebollas, cuatro ma­

nojos..................... .
Coliflor, docena...........
Coliflor de la tierra, ídem. 
Chirivías, kilogramo..
Escarola, docena........
Espárragos trigueros,

manojo........................
Espárragos jardín, ídem
Espinacas, ídem.............
Gisantes de Levante, ki­

logramo.. . ..................
Habas, ídem...................
Judías, ídem...................
Judías La Granja, ídem..
Lechugas, docena..........
Lombardas, Idlogramo,. 
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem__ __
Patatas blancas. ídem.
Patatas del Norte.......
Pepinos, ídem............
Pimientos colorados,

el ciento......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo f rancés,  do­

cena............................
Repollo de la tierra, fdem. 
Tirabeques, kilogramo..
Tomates, Idem...............
Tomates de la t ie­

rra, ídem.................
Zanahorias, manojo...

H . E  O  X  O  S

D ía  29

»
1 a
0,40 a 
0,30 a

»
»
»

0,45 a 
0,.30 a 
1 a

0,30 a
»

0,10 a
»

o.eo a 
»

0,28 a 
»

0,15 a
»
»

5 a 
I a 
0,75 a

0,70
0i50
1,25

D ía  BIJ 

PeoetaB

0,80 a 1

0,30 a 0,50 
0,25 a 0,50
1.50 a 3
1.50 a 2 
I a 1.

1,25

0,08 a 0,18

1,25 a 2

0,50 

0,50 

2 

0,30; 

0,16

15 
6 
0,80

0,30 a 
0,80 a

12
ÍO

0,50
1

1,75 a 
0,40 a 
0,30 a 

» 
■» 
»

0,50 a 
0,30 a 
0,90 a

0,70 a

0..30 a 
0,25 a 
1,25 a 
1,50 a 
1 a 

» 
»

1 a
»
»

0,08 a

1 a 2

0,35 a
»

0,15 a
»

0,60 a
»

0,28 a 
»

0,15 a
»
»

0,80

5 a 
1 a 
0,80 a

0,45 

2 

0,30 

0,16

14 
6 
0,90

0,30 a 
OJO a

12
10

0,45
1

D ía ] 

P e se ta s

D ía  2  

P e se ta s

D ía  3 

P e se ta s

D ía  4 

P e se ta s

» » y> »
5 1,30 a 2,5C 1,80 a 2,50 » 2 a 2,25

0,30 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a l ,25
5 0,25 a 0,40 0,20 a 0,40 » 0,25 a 0,50» » y> »

» » Ti
» » » Ti

) 0,40 a 0,60 0,45 a 0,70 » 0,45 a 0,60
5 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,35 a 0,50
1 0,90 a 1,50 0,90 a 1,30 » »

1,75 » » 2
) 0,65 a 0,85 0,70 a 0,85 » 0,90 a 1

0,30 a 0,50 0,35 a 0,46 » 0,30 a 0,50
0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 » 0,30 a 0.50
1.25 a 3 1,25 a 3 » 1.25 a 2,75
1,50 a 2 » » 1,50 a 2

> 1 a 1,40 1 a 1,75 >? 1 a 1,50
» »

» » » I a 1,40
) 1 a 1,50 1 a 1,25 » »

» » » »
» £ * Ti

0,10 a 0,18 0,08 a 0,17 » 0,08 a 0,18

» »
» » »
» » » »
» » . ■ » Tí

1 a 2 2 a 2,25 » 1 a 1,75
» » »

» T>
» 0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,70

0,35 a 0,55 0,30 a 0,60 0,60 a 0,70» » Ti »
0,15 a 0,40 0,15 a 0,60 » 0,25 a 0,70

» » » »
0,60 a 2 0,60 a 2 Ti 0,50 a 2,25» » » » .
0,28 a 0,30 0,29 a 0,30 Ti 0,29 a 0,30

» 0,IS a 0,20 . » 0,18 a 0,20» 0,15 a 0,16 Ti 0,15 a 0,16» » Ti T>
» » Ti

5 a 14 5 a 14 » 5 a 14
1 a 6 1 a 6 Ti 1 a 6
0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 » 0,70 a 0,80
4 a 11 4 a 12 Ti 4 a 12
2 a 10 2 a 10 S 2 a 10

» » » »
5> » » »

0,25 a 0,40 0,20 a 0,35 Ti 0,20 a 0,45
0,75 a 1 0,70 a 1 » 0,75 a 1

D ía 5 

P e se ta s

0,40 a 1,15
»

0,30 a 0,50

»

0,40 a 
0,30 a 
0,90 a

»
0,80 a

0,30 a 
0,25 a
1.25 a 
1,50 a 
1 a

»
»

1.25 a
»
»

0,08 a

»
1,25 a

»
9

0,60 a

0,40 a

0,25 a 
»

0,70 a

0,29 a 
0,18 a

»
9
9

5 a 
1 a 
0,70 a

0,55
0,40
1

1

0,40
0,55
3
2
1,3Ó

1,50

0,18

0,75

0,70

0,80

2

0,30
0,19

15
6
0,75

11
10

0,25 a 
0,70 a

0,45
1

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de orecios de oenta al por menor durante los días que se expresan

S  B  C  I  O S

ESPECIES D ía  £9 D ía  30 D ía 1 D ía  2 ■ D?a 3 D ía  4 D ía  5

. . P ese tas P e se ta s F e aa ta s P ese ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s

Aves
Gallos, uno............... . 3> ' » »
Gallinas, una.................. 6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 » 7 a 8 7 jq 8Patos, uno..................... 5,50 a 7,60 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 Ti 6 a 8 6Pavos, ídem ................. 12 a 18 12 a 18 12 a 18 12 a 16 » 14 a 18 14 a 18Pollancos, ídem.............. 7,50 a 8,50 7,50 a 8,50 7,80 a 8,50 7,50 a 8,50 » 8 a 9 8 a 9rollos, ídem .................. 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 * 6 a 7 6 a 7

2
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I

ESPECIES

H  £1 C I  o S

Día 29 

Pesetas

díb m *

PesetBÁ

Día 1) 

Pesetas.

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día D 

Feaetaa

Caza
Conejos primera, par— 7,50 7 8 7,75 9 8 7
Conejos segunda, ídem.. 6,50 5.50 7 6 7 6,50 6,50
Conejos tercera, ídem... 4,75 5,50 4,75 6 » 5,25
Liebres, una................... » 6 6,50 7,50 6,50
Perdices, par............. .... » » » »
Palominos, cuerda de 4. » » » »

Huevos
[El clantoj

De Castilla...................... 22 a 25 22 a 25 24 a 25 22 a 25 » 24 a 25 23 a 26
De Francia...................... 23 a 24 23 a 24,50 23,50 a 24 . 24 a 25 25 a 26 25 a 26
De Galicia pequeños---- » » » » » »

25De Galicia....................... 21 a 22 20 a 22 21 a 22 21 a 22 » 21,50 a 24 21 a
De Galicia gordos.......... » » » » » » »
De Marruecos................ 19 a 21 18 a 20,50 19,50 a 21 19 a 21,50 19,50 a 22 18,50 a 2>
De Marruecos gordos... » » »
De Murcia pequeños---- £■ y> » »
De Murcia....................... 25,50 25,50 25,50 25,50 y> 26 26 a 27
De Portugal.................... » 23 » y> »
De Turquía (cámaras) . . . y> 20 23 » 20 21
De Italia, Idem......... .... 22 20 25 25 25
De Bulgaria, Ídem.......... 20 » 20 » » 20

Pescados
Aimejas, kilogramo........ 1.66 a 3,50 1,50 a 1,75 1,75 a 3,50 2 a 3,75 1,75 a 3,50 1,75 a '3,50 1,90 a 3,50
Anguilas, ídem................ 1,50 a 3 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,75 a 2,40 . 1,75 a 2,50 1,75 a 2
Angulas, ídem................. » » » '9 » »
Atún, ídem.................... 2 3 3 » » 3
Bacalao, ídem................. 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,65 a 2 1,75 a 2 l,-75 a 2 3 1,50 a 2
Besugos, ídem................ 1,25 a 2,25 1,50 a 2 2 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2 140, a ■ 2,50
Bonito, ídem.................... 3 a 3,25 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a 3,75 2 a 2,50 3 . a 3,75
Boquerones, ídem........... 1 1 1 1 1 1 a 1,50 1 a 1,50
Calamares, ídem ........... 4 a 5 4 4 a 5 4 a 5 3 a 4 4 4 a 5
Cigalas, ídem.................. 1.50 a 3 » 1,90 a 3 1,75 a 2 2 a 3 Tí 2 a 3
Congrio, ídem. ............ - 2 a 4 2 a 3 3 a 3,50 3 a 4 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3,75
Corvina, ídem....... . 2 2 2 a 2,25 2 2 a 2,50 2
Chicharro, ídem.............. 0,50 0,60 0,50 0,50 0,50 0,50
Chirias, ídem.................. 0,30 ■ »■ 0,50 0,30 0,30 0,60 0,30
Dentones, ídem............... 1 » 1,25 1 1 0,90 0,90
Doradas, ídem.............. 2 » 2 2 2 a 2,25 2 a 2,50
Espadín, ídem.-............... 0,50 » 0,70 » Q.7Ü 0,70
Gallinas, ídem................. 0,65 0,70 0,90 0,70 0,60 0,90 0,60
Gallos, ídem.................... 1,75 a 2,25 1,25 a 2,50 2 a 2,25 1,75 a 2,75 2 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50
Gambas, ídem................ 4 4 a 5 3 a 5 3 a 5 4 a 5 4 a 5
Gato, íd em .................  . 1 1 0,90 0,90 0,90 0,75 1
Laclia, ídem..................... 0,50 0,50 0,60 0,60 0,90 0,60 0,90
Langostas, una............... 10 a 14 » 10 a 12 10 a 14 10 a 12 » 7 a 9
Langostinos, kilogramo.. 5 a 8 8 a 10 8 a 10 5 a 9,50 7 a 10 4 a 10 7 a 10
Lenguados, ídem............ 4 6 a 7,50 6 a 8 5 a ' 6,50 4 a 4,75 4 a 7 4 a 6
Lubina, ídem................... 1,50 4 4 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Marrajo, ídem, . . . ------- 0,90 1 a 1,50 1,50 1,50 a 2 1 a 1,90 1 a 1,75 1 a 1,75
Mejillones, ídem............. » » 0,90 0,90 0,70 0,90 0,90
Meíva, ídem.................. . 2 a 3,50 Vi » ». » »
Merluza, ídem....... ........ 4 1,90 a 4 1,75 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 2,50 a 3,50
Mero, ídem...................... » 4 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 4 a 5
Ostras, docena............... 2 a 2,50 » » » » »
Pajeles, kilogramo......... 1 1,90 a 2,50 1,65 a 2,50 2 a 3 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Panchos, ídem................ 1 1 y> 1 1 1 a 1,50
Parrocha, Idem............... 1,50 a 2 1 1,50 a 1,65 1,25 1 1,25 a 1,40 1,30
Percebes, ídem............... 1,50 a 2 1,50 a 2,50 » » 2 a 2,50 1,50 a 2,10
Pescadilias, ídem........... 1,75 a 3 2 1,75 a . 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,25 1,50 a 2,40
Pez espada, ídem........... » » __2 a 2,75 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Quisquillas, ídem...',___ 1,50 a 2 1,25 a 1,90 » ». 1,50 a 2,40

2,40Rape, ídem...................... » » 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 » 1,40 a
Raya, ídem.................... » y> » » 3 »
Rodaballos, ídem.,......... » 4 » 3 4 » 4
Salmonetes, ídem. . . . . . . 4 4 a 5 4 a 5 3 a 4 2,50 a 4,50 3 a 5 3 a 4,50
Sardinas, Idem................ 1,® a 1,65 2 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,40, 1,50 a 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2,25
Truchas, ídem................. 7 a 14 » 7 a 15 » j>
Voladores, ídem......... ... 0,90 1 1,25 1 1 1 1

Escabeches
{Barril)

De atún............................ y> 100 » » ■» » »
De besugo.............. ........ 115 a 30 115 a 40 115 a 30 115 a 30 115 a 30 115 a 140 115 a 140
De bonito........................ no a 25 lio a 20 lio a 30 lio a 25 n o a 125 l io a 135 n o a 130
De pescadilias................ 50 a 65 50 a 60 50 a fí5 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75
De sardinas.................... » » » » » » »

'ü H  t a r i L ^ ^ n t o Va Í2.C
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Relación de orecios de Denta al por menor durante los días que se expresan

líSFBCIES

Aceite, litro.
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardientes, litro. 
Alfalfa, quintal ni..
Alcohol, litro.........
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo.. . .  
Avena, quintal m . . .. 
Aztìcar, kilogramo. 
Bacalao, ídem. . .......
Carbones:

Cok, 40 kilogramos..
Mineral, ídem............
Vegetal, ídem..........

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo. 
Cordero, Idem.... . ..
Cerdo, ídem.............
Ternera, idem..........
Vaca primera, ídem.. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem....

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
Jamón, ídem,.'..........
Tocino, ídem............

Cebada, quintal in.........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas;

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem................
Trigo, a! detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

■ quintal m..........
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo....... ..
Judías, ídem..................
Leche, litro...................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m........ .
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, SOO gramos.. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m........... ...
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, ídem__ '..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

Bola, kilogramo.......
Qruyére, ídem..........
Manchego, ídem.......
Parma, ídem.,...........
Roquefort, ídem........

Sal, ídem......................
Salvados, quintal m.......
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem, 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem

E , B  C3 r  c S

D ía 2! D ia , D ía 29 D ía  30 Diíi 1 D ía 2 D ía 3

F o se ta s Fdsefcay P e se ta s P e se ta s P e se ta s Feset& s P ese ta s

2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a ‘> ,701,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1 ¡20 a 3 1,20 a 31,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 519 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 .0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 329 a 45 29 a 45 1 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 450,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,6027 a 40 27 a 40 27 a 40 27 a 40 27 a 40 27 a 40 27' a 40'1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,6ü a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,401,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 L50a 3;50

5 . a 6 5 a 6 ñ a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 64,50 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 à 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,809 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a iiiao

1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5
5> y » » » »

1 ,.50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,30 a 62,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 104 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20, 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,202,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4̂ 201,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2  - 1 ,r0 a 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a ¡24 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 183,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 430 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a- 40 30 a 40 30' a 4028 a 50 28 a 50 28 a 50 28 a 50 28 a 50 28 a 50 28 a 501 a 2,40 1 a 2,'40 1 a 2,40 1 3 2,40 1 a '2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
«

0,40 a 0,700,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0',40 a 1,100,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
60 a 105 60 a 105 00 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 1051,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 40,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,401,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,200,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1.20 0,80 a 1,20 0,80 a i,':o 0,80 a 1.20 0,80 a 1 ,^6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 900,30 a 0,70 0..3G a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,703 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10

0,63 a 0,65 0,63 a 0,65 0,63 a 0,05 0,63 a 0,65 0,63 a 0,65 0,65 a 0,65 0,63 a • 0,630,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,-32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 110,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,200,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,330,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,900,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1.05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05

6 *a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50
5 a 7 5 a 7 5 a 7 ■ 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
6 a 12 6 a 12 5 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 100,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
0,30 a 3 0,30a 3 0,30 a 3 0,30 a 3 0,30 a 3 0,30 a 3 0,30 a. 3
0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1.10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

48 a 60 48 a 60 48 a 60 48 a 60 48 a 60 48 a 60 ■ 48 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,45 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,30 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90




